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D . M J N V E L  o y i N T j N O  B O N IF J Z ,
jícr la Gracia de Dios de la Santa Sede J^oj- 
tolicay Jr^oyi^o de Pharfaliay del Confejo de fr  
Magejlad , Co-adminiftrador Efgiritual de efle de 
Toledo , Primado de las Hefpanas, por el Serenifsi- 
mo Real Infante Cardenal D o n  L v is  , mi Señor, 
cuyas Meces , y  facultades exercemos:

O R  quinto Jofeph Mar
tínez, y Calvez, Thefo- 
rero de la Congrega
ción de Nueftra Señora 
de la N ovena , funda
da en fu Capilla propia, 
fita en la IglcfiaParro
quial de San ScbaíHan 

de e lb  C oree, por s i , y  en nombre de los de- 
mas Individuos de las Compañías de la Reprc- 
fentacion de ellos Reynos de Heípaña, Nos ha 
reprefentado , que , fm embargo de halíarfe di
cha Congregación eílablecida con fus Conllitu- 
cioiics, aprobadas defde el año de mil feifeien- 
cos treinta y quatro por el Confejo de la Gover- 
nacion de fu Alteza el Serenifsimo Señor Don 
Femando de Aulltia , Arzobifpo de Toledo, ^
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rcipeóto de que por el traufeurfo d élos tLem- 
p o s, muchas de ellas ertan fm u fo ,y  en otras 
ie han variado los m otivos, lo que daba ocafion 
a confhfiones, y tal vez a que pudieran origi- 
narfe algunas difcordias entre fus Individuos: pa- -S 
ra ocurrir a fu rem edio, y para el mayor culto 
de dicha Santa Imagen , havian rcfuclto formar 
las nuevas Confticuciones, que Nos prefenta- 
b an , y Nos fuplicaron fucífemos férvido apro
barlas' , y  confirmarlas en el m o d o , que mas 
bien virto Nos fueíTe, a iyo  tenor es el figuicntc:

A  M A R IA  SANTISSIM A  
Señora , y Madre naejira, 

eonelmilagrofo Titulo 
de la N o v e n a .

A Vueftros Sacratifsimos P ies , Emperatriz 
Soberana de Ciclo , y T ierra , fe rinde 

poftrada clla humilde Congregación de vueftros 
Efclavos, fi indigna de \-ucfiros favores , defeo- 
fa de anhelar a vueftros piadofos beneficios. A 
ellos, pues, recurre, defde el proíuiido Valle de
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fus fatigada? miferias, folidtando con tan bené
volo aufpicio, que fus rendidas fervorofas de
precaciones fe eleven al Sagrado Olympo de 
vueftras bencfidcncias.

La profecudon de vueftros Sacrofantos Cul
tos , es el feguro Norte de fu efperanza. Alcan
zad , benignifsima Protectora nueftra, de vuef- 
tro Sacrofanto H ijo , que ceda (como defeamos) 

á  en honra , y gloria fuya, vueftra, y de nueftros 
Gloriofos feis Sancos, quanco en elfas Conftitu- 
ciones delibcraífei no dcfm erezca, por defedo 
del rudo m edio, la dicha, a que en tan fantos fi
nes afpira. Haced que coja el fazonado finito de 
vuertro obfequio , el continuado afan de fus ta
reas , cultivado a repetidos golpes de fus fatigas, 
como regado con el raudaloío curfo de fus íudo- 
res. A V o s , Clementifsima Madre , fe acogen 
delinqücnccs de la fragilidad del humano ser, 
refugiadas fus penofas anfias. Tem plo efeogido 
fo isd ela  individua Trinidad Augulla j Permita 
la benignidad de vueftra Grandeza, que hallen 
por feguro reí^ardo taia imperiofo aiylo.

Vos fois el blanco de fus mas tiernos afedtos. 
Vos fois la clara L u z , que en can denfas obfeu- 
ridades les ilumina. Vos fois el venerado objeto
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de fus refpctofas gratitudes. Vos fois el único 
reparo de fus rumas. Vos fois el faludable reme
dio en fus iieccfsidades repetidas. Vos fois el 
fuerte Efeudo, que en fus adverfidadcs Ies de
fiende. Y  en fin , V os, por cuyo poderofo me
dio efperamos los proporcionados para lograr 
befaros los Sagrados Pies Cortcíanos de la Ce- 
lefte Patria.

Admitid , en tanto, que logramos tal diclia, 
efta pobre oftenda, abultando fu pequenez la 
foberania de vueílras Aras , y  fus repetidos yer
ros vuertra innata Clemencia. Afsi lo efpera 
vueftra humilde Congregación.

MOTIVOS D E  ESTA^i
nueva providencia.

A Unqxte en los principios de cfta C on
gregación,'^ Confraternidad, fe efta- 

blecieron , y acordaron algunas Confticucioncs, 
para fu mejor govierno, alsi para lo fagrado de 
los Cultos, dedicados a Dios Nueftro Señor, a 
fu Santifsima M adre, y Señora nuertra, baxo el 
cipcciofo Tim lo de la N ovena , y a los íeis
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Sancos, reconocidos, y  declarados por antiguos 
Proíeílbrcs dé nueftro Exercicio Com ico ( si 
bien variando mucho el eílilo de aquellos Siglos, 
las circunrtancias de los prcfcnccs) como para lo 
económico de los haberes, deíHnados a hn tan 
judo j y aunque pofteriormence fe han añadido 
otras, que la experiencia ha fomentado, ha fu- 
gerido la obfervadon , ha inventado el ze lo , la 
iolicitud ha difpuedo, y  la competente autori- 
ridad ha aprobado ; con todo , atendiendo a 
que el tranlcurfo de los tiempos ha impofsibili- 
tado la practica de algunas de las primitivas, y 
que unas, y otras paran en nuedro Archivo, en 
quadernos feparados , y no arreglada la ferie de 
lus Capitules al nuevo regular mechodo, que 
oy ( quiza con el propio m otivo) obfervan las 
nivis Venerables Congregaciones, y Elermanda- 
des de efta C o rte , 'a  quienes debemos imitar 
con la mayor reverencia, y refpeco : fe refolvió 
en una Junta General, celebraoa en diez y fíete 
de julio de eftc año, qu e, infertando, y  colocan
do en fus refpeótivos lugares las antiguas, que 
fueíTen praélicables, con otras, que en varios 
Acuerdos fe han determ inado,y las que fe ten
gan por Utiles a la exiftencia de nucítra Santa
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Capilla, como también al mayor fufragio de 
nueftros Hermanos difuntos, dentro , y fuera 
de cita C orte , no olvidando el pofsible alivio de 
los vivos, a quienes las ncccrsidades públicas , ú 
ocultas maltratan, y con el mayor exceíío opri
men : fe unan, y coloquen; y  aprobadas por la 
llultrifsima Governacion Eclefiallica de elle Ar- 
zobilpado, fe den a la prenfa, para que por 
cite medio repartidas, y prefentes, no pueda 
alegar ignorancia alguna la obligación del todo, 
y fus Individuos, encargando a algunos de los 
que parecieren mas a propofito para elte trabajo, 
íu defempeño , advirtiendo a lu cuidado el de 
corregir algunos abufos, que fe iban introdu
ciendo , en perjuicio notable de los intereíTes 
deltinados al fin , que oy celebra elta Corte por 
devoto , yplaufible ; y refervando al todo de la 
Junta la admilsion, ó reprobación de todas las 
Conílituciones, y cada una de por s i, para que, 
reflexionado el cafo con la madurez que requie
re , con fu acuerdo fe aceptepublique , impri
m a , y exadta, y  puntualmente, en honra, y 
gloria de D io s, de fu Sancifsima M adre, y Seño
ra de la N ovena , y nueftros Gloriofos Auxilia
res Santos, fe de el debido cumplimiento.
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N O T IC IA  V E R ID IC A
del primitivo origen de 

nueflra Hermandad.
C>  R ande , Immenfo, y  Omnipotente con* 

J  fcíTamos a Dios en lo Divino de fu EíTeii- 
c ia , como también le conocemos, y admiramos 
Soberano , elpecialiísimamcnte en lo alto de lus 
providencias. Una de las mas benéficas para nuef- 
tro alivio, y efpiricual confuelo ( materia , en que 
mas brilla el prodigiofo genio de íus continuadas 
piedades) fue folicitar nueftro bien, por el medio 
podcroi'o de fus clemencias. Eligió la mejor de las 
Criaturas Humanas, para Madre del increado 
Verbo. Abatióle a nuelfro vil barro, labrando de 
liis humildades, nueftras, no merecidas , exalta
ciones. Incomprehenfible quedó el modo anuefi- 

I tra material inteligencia} pero palpables,y eviden
tes los logros de tan arcanas diípoíiciones.

Enamorado a lo Divino de nueftra ingrata 
naturaleza, reftituido al Celeftial Reyno de fu 
Padre , nos dexó en fu Sancifsima Madre todo 
el Patrimonio de fu Gracia. A ntes, y dcípues del 
venerado Tranfito de efta candida Aurora, cranf-

B
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cenáiendo de fu bcndítifsimo Prototypo, a lo 
fagtado de fus Imágenes, nueftro común am
paro , Rié la voluntad Divina , que no carccicí- 
íémos de can fupremo Patrocinio. Grandes, co
mo prodigiofas, y  muchas, fon , han fid o , y 
feran (com o lo confiamos) las maravillas, que 
por efie medio configucn nuefiras humanas 
miíerias, en cuyo reparo íe efmcra la Clemen
cia Soberana. Entre d ía s , una de las mas efpe- 
ciales, con que íe digno íavorccer a efta Corte 
d d  Hefpahol Monarcha, íué , que auxiliando , y 
moviendo la devoción , y zelo de un Noble 
Extrangero, nos preícntaílc a la villa un mara- 
villofo Lienzo, que , concebido antes en fu de
vota idea, fucile encomendado a la valentía de 
un diedro Pincel, el Simulacro mas milagrofo, 

y  venerado.
Expufole, con moderado culto, a fer uni- 

verfal im ^i de todos los catholicos amantes co
razones , aunque la diabólica furia le dedico fa- 
crilega, a fer el blanco de fus depravados rigo
res. Permitió la Divina judicia ede infolcnce 
cxccffo, labrando próvida de eda execrable ofeii- 
f a , nuedro mas declarado beneficio. Y  para que 
la particular noticia , que fe encierra en Indru-

fÁ
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meneos authenticos, que fe cuftodian en nuef- 
tro A rchivo, fe haga pública a la devoción de 
nueftros Amados Hermanos, que elle cafo ig- 
noralícn, como a codos los Fieles, defeofos de 
cita nocida: inccncamos manifeltar en Compen
dio , lo prodigiofo de lus acaccimiencos, efec- 
cos admirables ( como diximos) de las maravi- 
lloías providencias del Alcifsimo. E íte , pues, es 
el cítupendo cafo , y  el primicivo origen de 
nueítra humilde , si dichoía Hermandad de la 
N ovena.

En el Ano de la Encarnación del Sciíor de 
mil fcifcicncos y quince , Carlos Vcluci, Cava- 
llcro Florencin , movido de un parcicular devoto 
zclo , pufo en la eíquina de fus Cafas proprias, 
que ocupaba en la Calle de L e ó n , dando buelca 
a la de Sanca M aría, con un lucido adorno, una 
Imagen de Maria Sancifsima , con el Nombre 
del Silencio , peregrinamente pintada , con fu 
preciofo H ijo , Niño tierno, dulcemente dor
mido en fu Sagrado R e g a zo , y  a fus lados el 
Gloriofo Patriarca San jo lep h , y  el Bienaventu
rado San Juan Bauciíta, cite con el dedito en fo 
Boca, en acción de guardar el fueho a el Autor 
de la Vida , procurando el h ien do, que dilacañ'e

B r
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fu defcanfo; y aquel, como fu Sagrada pura Ef- 
pofa, en contemplación, myllerioia de can tier
no paífage. Circuía en figura poco quadrilonga 
la Pintura, un lucido M arco, breve abierta Con
cha de tan ineftimablc Perla. Colocbíe cfta Sa
grada Imagen un Domingo dos de Febrero del 
citado aíio , dia en que nueltra Madre la Iglcfia 
celebra el Myftcrio de iu Purificación Glorioía.

Mantuvofe en dicho parage, con gran ve
neración de los Fieles, tributándola rcfpetuofas 
dcmonftraciones, excediendo a codas, las rendi
das , y continuadas de fus Vecinos los Rcprcíen- 
tantes , cuyos tiernos corazones vaticinaban la 
felicidad venidera, harta el año de mil feiícientos 
veinte y tres, que en la noche del veinte y quacro 
de M arzo, Vilpera de la Encarnación del Hijo de 
Dios en las purifsimas Entrañas de erta Empe
ratriz Soberana, facrilega, aleve m ano, fugeri- 
da de la infernal furia, ultrajo efta preciofa Ima
gen , maltratándola, como también a las demas 
Efigies, y codo el ámbito del Lienzo con repe
tidas heridas, y pedradas, íegun declarábanlas 
fenales, que en todo él dexó cftampadas fu ig- 
nominiolo dcfacato. Huidos los malvados agrcl- 
fores, acudid el Sanco Tribunal de la Inquificion
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a la pofsible averiguación de cfte infulco , reti
rando a la Sala de fu julio Tribunal la maltrata
da Alliaja, para deshacer tal ultrage con efpecia- 
les veneraciones. Con lagrimas de lo mas inti
mo de los corazones, lloró Madrid la tragedia. 
Los Vecinos , dados a la debida admiración , fe 
entregaron al fentimicnto , y nueftros Cómicos 
de aquel Siglo, Tolo para penar , alentabaji 5 pre- 
fentc tenían en fu imaginación el agravio , y ca
recían de fu Sagrada Prenda para el alivio.

Obligó a Dios fu ternura , inípirando a Don 
Pedro Vcluti (hijo del citado Carlos) a que (qui
zas acordado , de que al efmaltar la roxa Cruz 
fu pecho, voto la defenía de ella Sagrada Rcy- 
na) ya que la vil fuga le malogró el caftigo de  ̂
la infamia, intencaílé repetir finamente el ob- | 
fequio.

En dos de Julio del mifmo an o, dia 'de la 
Vifitacion de ella Señora a Santa Ifabél fu Pri- 

colocaron fegunda Imagen, Don Pedroma
V elu ti,y  Doña Maria de Haro fu Eípofa; que 
como tenian impreíía en lus amantes corazones 
la maltratada Eftainpa , les fue fácil miniílrar la 
idea, para fu puntual cotejo. Salió efte-perfedo 
en myfierio , Efigies, colores, y medida, y  con

Ti
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folemiie aplaufo , c innumerable concurrencia, 
íe fixó el Lienzo precioio, para que repetida 
e lh  dcmonftracion devota , fe reitcralle de nue
vas maravillas el beneficio.

Aquí ya alentaron los corazones oprimidos, 
vertiendo por delaliogo el regocijo alegría en 
los ya conlolados íemblantes , como copiofos 
raudales por los ojos; convirtibfe en placer, lo 
mas acerbo de la pena; y  quanto haíta allí fúé 
quebranto, en no ponderable regocijo.

Repetía Madrid fus fervorólas viíitas j el 
barrio anfiofo frequentaba el fitio , excediendo 
a todos los Cómicos afe(5lo s , fin duda, para ha- 
cerfe acreedores de las Divinas Magnificencias. 
En elle feliz eftado yacía tranquilo el animo fer- 
vorofo de los Devotos Fieles, quando fahudo el 
infernal A bifm o, altero tanta bonanza con fus 
rabiólas infidias,

Domingo treinta de Noviembre del mifmo 
an o, validas de la denfa opacidad del noflurno 
velo ( nunca haíta entonces mas traydora capa 
de infolentes delitos) facrilegas manos de Lute
ranos Hereges ( a cuya infettada Seiíta, por der-
to íabido m otivo, dio por algunos dias morada

fru" ■ 'efta C o rte , haíta que fruítrada fu altiva pretcn-

VI
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S  fion con el Alumno, a quien acompañaban, bol- 

vieron á ocupar las Regiones del Norte , fin mas 
logro, que el que merecía fu vana efperanza) 
atldbron contra elta Santifsima Imagen fus ri
gores ; con una alevofa cuchillada cruzaron , y 
atravelaron el peregrino Roftro del Divino N i
ño , venerado Sacrofanto Efpcjo , en quien fe 
complace, y deleyta, abrafada en celelHal aman
te incendio la pureza de los alhados Querubines, 
fm prefervar lu maldito arrojo la Soberana Efi
gie de íu Benditiísima M adre, imiundando aquel 
portcntofo Lienzo ( no hay dolor que balfe a 
referir tan horrendo facrilegio) de los mas im- 
mundosdefperdicios, que , inculpable , Íes ofre
ció el Arroyo. Sin duda alentó íu oííadia, de la 
Señora el filencio, y lo dormido del tierno In- 
fante , ignorando íu iniquidad pcrverfi , que 
aíTegura de si, que aunque duerma , fu corazón 
amante fiempre vela. Manifeító como efeafea- 
das fus luces el figuiente d ia , afsi para aflombrar 
con el infoiente hecho a ella Catholica Corte, 
como para que alguno de los Miniflros de fu 
Jufticia fitigafle en el defeubrimiento de los pro
tervos Agreílores, Impidió efta folicitud la feria 
providencia del Santo Tribunal de lalnquificion,

rZ
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fiemprc re5t o , avocando a fus facultades ella 
cania. Recirófe de fu orden e íh  fegunda Iinacrcn, 
al proprio deíltno de fu antecedente , digno Ai- 
vergue de tan Augufta Reyna. Bien hallado e!h- 

: ba con la primera , quien con tanta veneración 
archivaba la fegunda.

Con extraordinarias demonídraciones pre
tendió la poíTefsion de ella Sagrada Im agen, la 
loÜcitud dcl fehor Conde de la Puebla de Mon- 
talvan , hada que lo repetido de fus inílancias, 
lograron el fanto fin de íu anhelo. Concediófela, 
vencida de fu eficacia, la benignidad de íu Tio 
el Iluftrifsimo Señor Don Andrés Pacheco, dig- 
nifsimo Inquifidor General de cílos Rcynos, 
quien viendo la rica obftentacion, con que la 
colocó en fu Oratorio fu Sobrino el Conde, que
dó enteramente complacido. Ociofo fera referir 
las ladimas, andas, y fatigas de los Fieles D evo
tos de eda Santiísima Imagen , al ver repetido 
el ulttage con la fentida aufencia de fus ojos; & 
bade, SI, decir, que encada corazón fe erigió un I 
interior Altar para los obfequios. En muchos fe  ̂
manifedaba el fentimiento ; pero fi quien mas 
ama , mas dente la aufencia del ob jeto, añadida 
la circuiidancia dcl doíoroío m otivo, qual feria
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^ la anguftia de los Reprefentantes fus devotos,
®> que la miraron íiempre con la cfperanza de 

propria ? Com o los de codos fervian íus cora
zones de rendidas A ras; pero como era mas re
petida la oblación de fus inciení'os, lo pyrami- 
dal de fus hum os, conducido por lo organizado 
de los alectos , falia cmbuclco en copiolos rau- 

I  dales, que vertían por los tiernos ojos, inílru- 
meneos arcificiofos, por cuyo medio havian tro

zado de lo que lloraban com o perdido. Pero^ ó 
humana fragilidad, alimentada fiemprc de im
proprias dclconfianzas! Com o el todo Poderofo 
no havia de coafolar días amantes congoxas, 
mayormente quando mediaba el honor de fu 
Bendita Madre? Acafo quando lamentaban fus 
Devotos la aufcncia de ella Gran Sehora , dor
mía el zelo de Don Pedro Vcluci, mas que co
dos incerclTado , y en cuyo pecho , com o en el 
de íli chara Elpoía ,  ardían inextinguibles las 
íervorofas anfias?

Tercera vez { numerando en la que con
currió con fu ya dihinto Padre) infpirado de 
iupenor impulfo , colocó en el mifmo ficio la 
Imagen Sagrada de Maria Santifsima , Señora 
Iludirá, con iguales circunftancias colorido el

rZ
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primorofo Lienzo , fin faltar a lo regular de 
ius medidas.

En el mifmo aíio , dia diez y  ocho de De- 
cicnibre, en que la Iglefia celebra la folcinni- 
dad de la Expedacion de la Virgen pura, íc co
loco el Lienzo de la Señora de mano de Juan 
Francifeo, uno de los mas acreditados Difeipu- 
ios de Vicencio Carduclio , innundando la C o 
marca del fitio , de exclamaciones devotas, cla
mores feíHvos, fonoros inftrumentos , copio- 
fas luces, preciofo ornato, é úinumerable con- 
curfo j que defeuidado, por lo divertido, fe ha
llo en la noche de aquel alegre dia , fin acercar 
a diíHnguitla , fegun la multitud de antorchas, 
luminarias, y artificiofos fuegos, q u e ,fin o  ex
cedieron al refplandor del Planeta Quarco , a 
lo menos no echaron menos íu explendor ra
diante.

Alca providencia del Omnipotente filé, que 
en tal dia fe manitdfaíl'c efte triumpho , enfe- 
hando piadolo, que halla las efperaiizas en fu 
Bendita M adre, Ion poílcfsiones felices de nuef- 
croefpiricLial regocijo. Dcfde clledichofo dia fe 
ferenaron las anfias de fus D evotos, convertidas 
las zozobras en oblaciones rendidas. Nucílros

yí
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Compañeros de aquel íiglo fe faludabaii con re
petidas enhorabuenas; y viendo interrumpido 
el precepto del Niño Precuríor, que amoneda
ba cl filcncio para la duración dcl myfteriofo 
íueño del Divino Infante , y alca contempla
ción de fus Bienaventurados Padres , a impulfo, 
que ( como fuera de s i) hacía el común gozo,
(que tocaba los limites de loable dem encia) 
confidcrandore mas incereílados en el placer 
debido , no contentos con que llcgaden a las 
Sagradas Imágenes fus voces, elevaban hada el 
Impyrco Cielo los regocijados gritos.

Obligada la Madre de las Miíéricordias de 
edas, y  de otras muchas deprecaciones, y  obfe- 
quios, falió fu preciofifsirao Hijo al defcmpeño §  
de los folicitados beneficios. Tendió todas las 
velas al vagel de las piedades , para navegar 
viento en popa por el dilatado piélago de fus 
clemencias. Rcpccianíc las maravillas, y divul- 
gabanfe los milagros. Ede era cl cclcdial Ta
ller de los confítelos, y la dichofa Oficina de 
los feguros remedios. Pendían de las paredes 
de aquel didrito, los dcfpojos de edos trium- 
phos í tedimonios , que afirmaban fer alli cl 
dcfpacho de los pretendidos alivios. Vencedor

C
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' el Ciclo , influía benignidades 5 y  rabiofo, co
m o vencido, gemía el Infierno fus oprobios.

En cfta continuación de peticiones humil
des , recibidos fevores, c inccílantes acciones 
de gracias, devoción Fervorofa , honra del Bar
rio , y alegría de la Coree , profiguio la serie de 
ellos Soberanos Portentos, lialla que en el dia 
quince del mes de Julio foltb los diques de fus 
piedades , obrando aquel gran milagro con 
Cathalina de Flores, Madre de Bernarda, y Ana 
Ramírez , las tres del Excrcicio C om ico, dan
do principio en ella a pagar las que havi.a hedió 
deuda fu magnificencia, indicando tucuras pro
tecciones. Tullida la dicha Cathalina, mal fol- 
tenida de dos groferas muletas, y  cafi arraílran- 
d o , por fus moleílos achaques, concurrió por 
efpacio-de nueve dias a rogar rendidamente a 
ella Gran Señora , incercedieífe con fu amado 
Hijo por el alivio de fu impedimento > y como 
fi ella Cdellial Reyna cíluvieííc defeando elle 
lance , para mollrar en ella la retribución de los 
amantes defeos de los Rcprefcnrances , mani- 
fcílando haveríe dignado de admitirlos ; en el 
ultimo dia de lu Novena, quando fervoróla re- 
preléncaba íii quebranto , y con viva fe fe aílegu-

ta

vot
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raba el alivio, rcpcntiiiamemerefindó riiilefsion 
alguna,y hcchando al hombro las muletas, y repU 
tiendo alegre, com o agradecida: Milagro, milano 
de la Nú);ena : corrió prefurofa a la Plazuela iin- 
mediata, a comprar clavos para colgar las mule
tas. xMborocófe el barrio; corria dudofala mu
chedumbre ; volaba la voz de calle en calle ; re- 
gocijófe la Corte ; profeguian los clamores ; todo 
era tierno llamo ; todo fcíhvo aplaufo a la Seño
ra; y los Cóm icos, obligados del prodigio, noca- 
viendoles íus corazones en el pecho , agitados de 
la complacencia , notaron advertidos con re
flexión las circunftancias dcl felice íuceíTb. M u
chos eran los milagros, que Dios havia obrado 
por intercefsion de fu Bendita M adreen fu pro- 
digiofo Retrato, como lo declaraban piernas, 
brazos, o jo s, pechos, y otros teíHmonios de ef- 
ta claíTe, que, aunque vaciados en débil cera, íe 
perpetuaban para duraderos bionecs; ( i )pero 
aunque la particular gratitud los publicaba, y a to
dos eran patentes, no havian ocafionado efte de
voto cumuíto; luego, con nofotros ( decían) íe fe-

(  1 ') Eftán aprobados machos de ellos Milagros por el Se- 
renifiimo Señor Infante Cardenal, Arzobifpo de Toledo, y 
por fu Confejo de la Governadon.
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particularmente fu podcrofa benlgnidad.Co- 
mica es la agradecida 5 la Novena ha recibido la 
Señora con atedoj dcfdc que efta en el barrio, he
mos procurado particularizarnos en fu obfequio. 
Milagro, Novena,y con Reprcfcntantc;pues aler
ta cuidado, buen animo,y ojo al margen de nuef- 
tro agradecimiento, para quando podamos mani- 
felhrle. Alborotado efte gran Pueblo con lanoti- 
cia de el milagro,aunque incommodados por la 
crtrcchez del íitio , no havia perfona ( defdc la de 

 ̂ fuperior, hafta la de la mas humilde claíTe) que no 
 ̂ procuraíTc ocuparle, a coila de no pocas racigas. 

Acudían los unos a foIicitar,con el piadofo exem- 
plar, el alivio en fus dolencias i otros, a ver el pro- 
digiofo inílrumenco de efte divino beneficio j y 
todos a dar infinitas gracias al Omnipotente.

Próvido el Iluftrifsimo Señor Obifpo de Lu
go , Vicario de efta V illa, dio orden a Don Bal- 

^  thafar de Aguilera, y Carrillo, Cura de San Sebaf- 
tian , para que retiraíTe a íii Iglefia la Gloriofa 
Im agen, colocándola en ella con la mayor de
cencia.

Executófe efta fimeion en veinte y  uno de 
Julio del año de m il, feifeientos, veinte, y  qua- 
t r o , fíete dias defpues de fucedido el decantado

s¡M
nos
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milagro. C on notable con cu río ,y  afsiftendade 
luces, Perfoiiages dillinguidos, y Clero de la Igle- 
fia , iue conducida la Santa Imagen procefsional- 
mcnte a nucítra Parroquia , fm faltar un folo Re- 
prcfcntantc a elle numcroío acompanamienco, 
llevando imprcíTa en fus corazones la obligación 
contraliida. Retirabafe, al parecer,de fu barrio ef- 
te confuelo, y  era ( c o m o  fe v e ) pata defde T ro 
no mas correfpondiente a fu gtavvleza, declarar 
los benignos influjos de fu patrocinio.

• Colocófe en el ficio mas opormno, que el 
ocupado Tem plo permitía, aunque por entonces 
fue el Altar Mayor fu deftino para las folemnes 
Fiertas proyedadas.Tomaron algunasdelas gran
des Señoras de la Corte el defempeno a íii cargo, 
y  en honor de ios nueve dias, que havia acudido 
Cadialina de Flores a impetrar fu demencia, 
que dio principio a el efclarecido Titulo de N o
vena, dieron las diípnricionca cuu la magnificen
cia correípondicnte , a  quien, y  por quienes fe 
dirigían, y confagraban las folcninidades. Nueve 
fueron las que le celebraron al regio arribo de ef- 
ta Celeftial Princefa a la cafa del inclyto Martyr 
Sebaftian ; ceda acobardado el Abifmo en aíléftar 
fus furiofasiras contra cfte venerado Simulacro;
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^ pues fi hay en él un cierno Inrancc, al parecer 
^  rendido a las fuavidades de M orfeo, ya fe ha cral- 
^  ladado la Familia Sanca a la Sagrada marcial Tien

da del flechado Cam peón, que velara cuidadofo 
en lu detenía.

En reverencia, pues, de la Novena, q\ic dio 
a efta demonílracion afecluoía el m otivo, íe re
partid en nueve dias fegnidoa el obitcncofo culto.

Dio principio á fu magnificencia el primero 
de Agodo de cite ano , la Excclcnciísima Se
ñora Condefa de Oñate > el fegundo, la Marque
ta de Velada ; el tercero, la de Medina de Riofe- 
c o } el quarco, la Seuora Doña Aguftina de Eípi- 
nola 5 el quinto,la Marquefa de Alcañizas i el fcx- 
co , la Duquefa de Oíliuia ( liizo efta Excelcncif- 
fima Señora a fus expenfas colgar la Iglcfia j pero 
el rico adorno del Altar , hie gallo común de las 
nueve Señoras) el fepcimo, la Marquefa de la 
Hinojoía ) el oíliXiávu, Marqueta de Montef- 
Claros j y  el noveno, y ultim o, la Condefa de 
Cliinchdn,

Concluida ella folemne N ovena, en que na
da quedo que defear al prim or, ni al difpendio, 
fe coloco ella Sagrada Imagen en uno de los Pi
lares de dicha Iglefia (a quien hizo formal dexa-

j4.
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don Don Pedro Velutt de fu idolacrada Prenda) 
con el adorno predio íolamcnce a la decencia, ^ 
trasladando a fu circuito las Infignias de los mila
gros obrados en el parage antecedente, que vi
nieron a que las dilputaílc lo reducido del nuevo 
deftino el tropel de los que cada día nuevamen
te fobrevenian.

Celebraban en aquel tiempo las Compañías 
de Reprefentantes de ella C orte, con los neceíla- 
rios pcrmiílbs, varias fundones al M)'{l:erio Mila- 
groío de la Encarnación del increado Verbo 
Eterno en las Purifsimas Entrañas de María Saii- 
t ’.fsírna Señora nueftra , para cuyo efedo íe les 
liavia deftinadoel Colateral de la Epiftola,en que 
oy íe venera la Efigie de el Scraphin Humano 
Francifeo, al pie de cuyo Altar tenían quatro fe- 
pulturas delHnadas para los Entierros de los difun
tos Cómicos. AnlieUba el dcíeo a tener en poííef- 
fion felice la Imagen de Maria Santifsima de la 
N ovena , a quien fiempre havian venerado con 
particular reverencia ; pero la cortedad de me
dios les indifponiafusproyeófos.

Neutrales en el modo proporcionado a efta 
idea, devotas vifitas, y defeos vivos, cntrctcnian 
fu efperanza. Infpirolcs fu zclo a celebrar a la Se-

D
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ñora una fundón en el mifmo ciia , que elHla- 
ban hacer la acoílumbrada en el Colateral d -  
cado , dia veinte y dnco de M arzo, año de mil 
feifácntos treinta y u n o , para cuyo fin les con
cedió el Señor Cura déla Parroquia ( atendien
do a mejorar de ficio para la función) la licen
cia de paílár la Santa Imagen al Altar Mayor, 
donde , ante la prefcncia manifiefta de Dios Sa
cramentado , fe lolemnizallen las cftupcndas cir- 
cunftancias de Encarnación , y N ovena.

N o fue la fervorofa refolucion can fin antici
pación de tiem po, que no dieíTe lugar Mas mas 
fumptuofas difpoficioncs j echas, pues, cftas con 
la mayor reflexión , y em peño, llegó el dichofo 
dia, que fe cfperaba con anfia , divulgada b  
nocida.

Convidado para efte efeóto, celebró de Pon
tifical el Señor Obifpo de Vintim illa, afsiíHdo 
de el numerof'o Clero de la Parroquia , y de 
otros muchos Eclefiarticos, íolicicados a cite fin; 
afsiíHó la Real Capilla, defempeñando los cré
ditos de fu deftreza; aflómbró con el Panegy- 
risel Maefiro L eó n , digno de immortal fama; 
afsiftieron a las Gradas del Altar M ayor, todo 
el tiempo de eíta función, feis Autores, que fe
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t hallaban cii la Corte, con fus hachas, y el Circo 
1 fe compufo de los Grandes , Tirulos, Minif- 
I tro s , y diftinguidos Períonages, permitiendo 

eítosel igual aisicntoalos Rcprcfcntanccs, que 
con humillación, y rcípetolcs havian fuplicado 
fe dignaíTen déla  concurrencia5 f ie  ella den
tro , y  fuera del Circo tan num erofa, que mu
chas de las grandes Señoras, para las que eftaba 
prevenido Eílrado por la Señora Marqueíá de 
la Puebla , Efpofa del Prcfidenre del Confejo 
Real de Hacienda, que las acomodaííe, y dif- 
cinguieíTc a fus Excelencias; mvadidas ellas de 
la multitud, impofsibiÜtada en eíle cafo de uíar 
la atención debida, huvieron de rerirarfe,poco 
fatislccho fu deíco , recelofas de algún ricígo 
( SI bien cullodiadas en lo pofsible de fus Cria
dos ) halla ocupar fus Sillas. Repiciófe por la 
carde lo corcípondience a fimcion can plauíi- 
blc i y concluida toda con haver reíervado al 
Santifsimo Sacramento , los feis Autores cita
dos , algunos Reprefentantes de dentro, y  Rie
ra de ella C orte , con el Señor Cura de la Par
roquia , el Predicador de aquel dia , algunos Sa
cerdotes de la milma Iglcfia, fu Mayordomo 
de Fabrica, y un Eferivano, retirados a unpa

D i
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rage a propofito, difcurricron, y trataron el mo
do de eltableccr, y fundar una Congregación, 
ó Eíclavitud , compuerta fobmcnce de codos 
los Repreíentantes, no iolo de cfta Corte , y de 
codos los Dominios de Heípana, pero cambien de 
los que por algún aconcedmiento rcprcfcncaf- 
íen fuera de ellos en honra, y gloria de D ios, y 
de fu Bendiciísima Madre , baxo el M ilagiolo 
Tirulo de la N ovena , a quien obleados , y 
afeduofos , folicicaban por íu cfclarccida Pro- 
cedora. Tocaronfe algunos puntos pcrccnccien- 
tes al convenio, y acuerdo entre dichos Señor 
Cura , y Mayordomo de Fabrica de una par
c e , y  de la otra, los Repreíentantes i y  , allana
dos , hicieron Elcricura, preftando voz , y  cau
ción por todos los prefentes, y aufcnccs, para 
cumplir , que la íiindacion llegarte a debido 
efedo , difeurriendo en medios útiles, y  fuaves, 
que facilicartén erte intento fanto. Eftc fue el 
primer paííb, que fe dio para fundar la C on
gregación de nueftra Sanciísima Madre de la 
N ovena.

Diüle parce al Rey de efta determinación, 
favorecida de la mayor parte de la Grandeza, 
y aprobó, y fomentó fu piedad el fucertb con
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honrofas expcersiones , como también el Señor 
Infance Cardenal, íu hijo.

Elccibieronle varias Cartas circulares a to
dos los Autores , que en aquel tiempo havia 
fuera de efta Corte i y  ellos, y íus Compañías, 
refpondieron ,  conviniendo regocijados a fin 
tan jufto. Difpuíbíc, que en la Sachriftia de di
cha Parroquia huviefleuna Arca grande , y fuer
te ( fon proprias voces de los originales que fc- 
guim os) en donde íc fueñen echando las Li- 
mofnas, que por todos medios pudieílen rcco- 
gerfe , y que efta fe cerraííe con tres Llaves, 
de las que tuvieíle una el Señor Cura , otraFran- 
cifeo de Robles, Reprefentante, y la otra ref- 
tante el Autor mas antiguo , que eftuvicfle en 
la Corte con fu Compañía. Protegió el Señor ef
ta caufa ,  como perteneciente a la Gloria, y 
Culto de fu Soberana M adre, y á folicitud de 
los nuevos ( reípecto cfta cípecial advocación) 
hijos, fe fueron juntándolos fuficientesmedios, 
para d k  principio a Obta can pía.

El año de mil ,feifcientos,tFeinta, y tres , fe 
5 folemiiizó la Eícritura entre Iglefia, y Congre- 
I gacion , y formadas las Primitivas ConíHtucio- 
I nes, d ía s , y la fundación fueron aprobadas eit
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doce de Junio del mirmo año por el Screnif- 
fim o Señor Infante Cardenal, y Id C o n fc jo ,y  
fe colocó la Santa Imagen en el Colateral, ar
riba mencionado , con íolcinnidad corrcípon- 
dicnte.

Parece que ya debía rcfpirar guftofa , y  fa- 
nsfeclia la devoción de los Rcprefencantes, Tien
do Efclavos rendidos de las que fe llamaban 
dueños felices j pues no pufo aquí termino fu 
fervorólo anhelo , fino que empezó a idear 
mas altos progreíTos j y m as, viendo, que ca
da día fe aumentaban los Milagros, y la devo
ta concurrencia. Puíleron la mira en comprar 
en la Iglcfia proporcionado terreno ,  para fa
bricar una Capilla délas medidas mayores, que 
cl ceñido íitio permitiefle.

Treinta años fe paíTaron en efta idea, no 
poco contrallada del común enem igo, que fe 
valió de muchos medios para oponerle a elle 
ultimo proyeólo i protervia como Tuya ; pero 
al f in , fuperada por aquella , que íupo poner la 
viítoriofa Planta fobre fu altiva Cerviz.

Cafi a los últimos plazos de elle citado tiempo, 
como continuaban las Maravillas por medio de 
ella nueílra Santiísima Madre, y Protcdlora, acae
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ció 3 que la Condefa de Chinchón , adolecief- 
fe de unapcligroHi enfermedad de Hydtopesia, 
de que le hallaba portrada j ocurrió en can de
plorable crtado al univcrfal remedio , y  para 
con mas material im mcdiacion,lograr lo pof- 
crado de fus ruegos, pidió , que llevaíTcn a fu 
Cafa la Miíagrola Imagen , cuya precenfion 
nccefsicó esforzarle por diípoíicion de Mon
señor Nuncio 3 y  el Vicario de Madrid.

Golpe fue e lle , que le difsimularon maslos 
femblances , que los afedos. Cediófe a la fupe- 
rioridad , a tiempo que extendida , y divulgada 
la noticia , acudieron tantos devotos, que con 
ellos, los fugetos , que embió la Coiidefa ,  y 
nueftros Hermanos Congregantes, afirman los 
Inílrumentos, de donde puntualmente traslada
mos cftas noticias, que le formó im acompa
ñamiento tan numerólo , que las primeras lu
ces entraban ya en la cafa de la Condefa, fal
tando muchas por falir de las ultimas ,  que 
acompañaban la Sanca Imagen, de la Parro
quia.

Colocófe el Quadro en.un A ltar, aunque 
teducido, adornado cortofamence, y a propor
ción iluminado. Bolvieroii todos los corazones
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de los acompañantes ( eípedalmentc los de nucf- 
tros Hermanos ) can deiconfolados , como que
dó regocijado el de la Condefa, que mantu
vo en íu poder la Prenda por efpacio de qua- 
renta dias , que fueron los de lu mejoría, y 
convalecencia. En ellos indulh-iofamente de
vota, com o encraíiabíemence obligada, difpu- 
fo aftuca, y con grande difculpa, codiciofa de 
la Milagroía Prenda , llamar un Pintor dicftro, 
que con el mayor fygilocopiaflc con exada pro- 
priedad el venerado L ien zo; (de algunos de fu 
Familia fe valdría j pero e llo s, y c4  Arcifice fu- 
pieron guardar bien elfecreto) hecho ello con 
el prim or, que oy fe noca, y  dando el avifo 
neceflario, con igual ( aunque engañado ) acom
pañamiento, bolvióella nueva , yaquarca Ima
gen , a colocarfe en el trono. Raro Prodigio, 
como digno de reflexión profunda: Tres co
pias fe facaron con diílintos motivos del Ori
ginal prim ero, y  falieron todas tan puntuales, 
que quantos han logrado ver los quacro Lien
zos , les ha admirado la femejanza; fiendo mas 
prodigio, que en codas fe han experimenta
do maravillofos beneficios. Inveíligablcs fon los 
juicios del Todo Poderofo; pero en e lle , con

n
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conocida piedad; bien manifieftas fus mileri- 
cordias ; quería que huvielTe Imagen de nueí- 
tra Señora de la N ovena í permitió el ultrage 
de las dos primems, y  deltinó las dos fegun- 

8  as para deiempeno de las publicas veneracío- 
P ncs. Todas parecidas, todas miiagrofas, y días 

dos ultimas entregadas á nueílra ( nunca digna ) 
podeísion ¡E n  grande obligación nos ha puerto 
íu ccm en ciaí áella recurrimosportrados, para
que nos aj udc al deiempeno.

Bolvieron a encenderfe mas vivos los de- 
kos de mejorada de parage,  ̂ virta de la Se
ñora , y empezó el Omnipotente a canonizar 
b  nueva Copia con i^ilagros. Era parecida fu 
O riginal,yhaviade 1er maraviilofa ; pero qué 
m ucho, quando las Ellampas de la Vircren de 
la N ovena , fon inllrumcntos de obrar^ Dios 
tantos portentos? Viófe bien manirteftoen las 
Ciudades de C euta, y  Cádiz , que , infertadas 
de un pertilentc contagio, bolo los que logra
ron tener Eftampas de erta Señora , \ e  liger
earon de fus rigores.

I b n  en eac tiempo creciendo los cauda- 
nisi de concribuciones Cóm icas, como de 

copiólas limofnas. Repetianfe las Jumas Gene-
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rales de la Congregación, a fin de diícurrir 
conducentes arbitrios, para labrar la ideada Ca- 
pil'a, profiguiendo las regulares fundones; dif- 
cinguida fiempre la principal de nuertra Madre, 
y Señora en el dia de fu Anunciación , cuya 
antigua coftumbre nunca fe dio al olvido. Fi
nalmente, en el ano de m il, feifeientos, fe- 
fenra^y dos, fe empezó a tratar de comprar 
el íicio i y defpues de vencidos Pleytos, y  di
ficultades graves, fe hizo la elección, y com 
pra del que oy tienen Capilla, Sacriftia, y Sa
la de Juntas, la que por entonces fe dclKnó 
para habitación de Hermanos pobres, e im
pedidos , cuya Hoípitalidad havia de mante
ner. a fus, expenfas la Congregación.

Diófe principio a la' Fabrica el dia diez, y 
fíete de Septiembre de aquel raifino an o, eí- 
forzando los ánimos para la continua profecu- 
cion de la Obra. Todos los Compañeros, y 
Hermanos fólicitaban limofnas; y los Mance
bos de Corrales de la Coinpahia, que fe ha
llaban en aquel tiempo en la Corte de París, 
embiaron m il, y ochocientos reales de vellón, 
que havian recogido de limolna para eftc fin 
en aquella Corte.
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Y a dueños del terreno nneftros Hermanos, 

por Eferitura que fe hizo ( cancelando las an
tiguas) entre Cura, Fabrica , y Congregación, 
ante Andrés Yahez , Notario Apoilolico, todo 
íu anhelo fe dirigía a acalorar la Fabrica , v 

¡ agenciar caudales para lu colle.
Duro la Fabrica nueve años, que los con

taron por figlos los Devotos > y el ano de mil, 
fcifácntos, feccnca, y uno, coronó fu fin la Obra. 
Erigióle el primoroío Retablo , y  un Altar cor- 
relpondiente a la puerta de la Sacrirtia fe def- 
tino , para que le ocupaíle la devotifsima Ima
gen del Santiísimo Chrillo de la Piedad. Todo, 
en fii ultima perfección ,  fue trasladada con 
fumptuofidad la Gran Reyna , y Srfiora de la 
N ovena a ocupar, y poíleer fu T ro n o , conf- | 
truido con tantos afanes, folicitudes, yfudor 
de fus humildes hijos, y rendidos Efclavos, que 
ya reípiraban con defeanfo, quanto en tanto 
tiempo- havian vivido con repetidos fobrcfaltos. 
Vcian Sandísima- M adre, y  Protectora, 
authorizando aquel obftentofo Solio i y  que la 
primera..Grada que hollaban fus bcnditilsimos 
Pies, diaba conílruida de íus amantes corazo
nes. Todo>cra 'cfpiritual regocijó j codo place-

E í  res
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res obfequiofos ; codo alegría; codo continua
do gozo. Al ápice de la íelicidad difcurrian ha- 
ver llegado fus afectos i pero ya les vendrá el 
premio con un dichofo defen^año.

Mudada la Gran Reyna a íu nuevo Pab- 
d o , fi corto a íu nunca bien comprchendido 
mérito por nueftras materiales inteligencias, 
acomodadas fus cortas medidas al elcaío terre
n o , y no la mayor pofsibilidad de m edios: íe 
trato de trasladar a la nueva habitación fu cre
cido m enage, que confilfia en muchos mila- 
grofos trofeos i pero difeurriendo , que pref- 
to no havria lugar , ni fitio para que pen- 
diefícn de las paredes del recinto, y que fobre- 
viniendo, como fe veía cada dia m as, le im- 
porsibilitaria fu acomodo , fe refolvió hacer un 
piadofo depofico de cftas memorias; pues pa
rece eran yao cio fo s, en cierto m o d o , ellos 
teftimonios, contando por los inftantes los mi
lagros. Solamente de los C irios, que fe halla
ron pendientes, fe pelaron cerca de den libras, 
al cambio, de otra cera nueva para el Culto 
( afsi fe halla por efcrico ) de la Sancifsima 

Imagen.
Continuabafe la veneración, y  concurren-

5? co

Ayuntamiento de Madrid



37
cia j quando en el ano de m il, iececientos , y 
feis falleció la Condefa de Chinchón, y en fu 
Teftamento dexó por manda a la fama Capi
lla una Lampara de placa, de no vulgar echa
ra , y pefo , dorada perpetuamente j con efto 
dcfempehó parce de lu agradecimiento; pero 
no lo tocante a la ju'dicia. Mandó, para íu cum
plimiento , rellituir a nueftra Congregación la 
ocultada , y primitiva Imagen , que hafta en
tonces fe manmvo en lu O ratorio, y  dueño 
fola del fecreco , daba a encender , que era C o
pia de la que en otro tiempo honró fu caía. 

Impenlada vino la dicha de cfte acafo, y 
^  como tal la celebró nueftra Congregación , fe

liz pofleedora de dos Santas Imágenes, mila- 
grofas am bas, y  a fu zelo , y  cuidado el def- 
agravio de las dos antecedentes, ultrajadas de 
la mas horrenda perfidia. Admirados del fu- 
ceíTo, determinaron tener retirada la Mila- 
grofa Imagen rerticuida, y que com o Primi
tiva,fe la colocaffe en el Altar los dias de la Fiefta 
principal, y Honras Generales, tan folamence.

Dcpofitóle con la mayor decencia, hafta 
que en el ano de feteciencos, y  diez fe difpu- 
lo un aíleado Oratorio dentro de nueftra pof-
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íclsion, donde fe colocó con todo adorno, y  ef-. 
mero. De algunos años a efta parce,fe faca,acom
pañada de luces, haifa ponerla en el Alear Ma
yo r de la Iglefia, adonde fe celebra la Fundón 
principal ( trasladada de el veinte y  cinco de 
M arzo a el feis de Agofto ) y la de Honras 
Generales por las Animas de nueftros Herma
nos al figuicnte dia, en q u e , concluida la Fun
ción, igualmente acompañada de luces, fe re
tira al Oratorio.

Efta e s , Cbarifsimos Hermanos, la verdade
ra Hiftoria , y primitivo origen de nueftra Con- 
t’ ccgacion de Maria Santifsimade la N ovena, 
nudlra Madre , Señora , y Protcaora , y fus 
indignos Efclavos, los que han extendido can
co el dominio de efta Celeftial Princefa , que 
en la Ciudad de Zaragoza tiene una Capilla, 
con fu Lampara, y Encierro en la Iglefiade 
Padres Carmelitas Calzados. En Valencia otra, 
con iguales circunftancias, en la Iglefia Parro
quial de San Eftevan. En Barcelona lo mif- 
m o , en la Iglcfia de Santa Monica , de Padres 
Recoletos Aguftinos. En Granada otra , en la 
Iglcfia de San Antonio, de Padres de la Or
den Tercera de San Francifeo. En Sevilla otra,

V

i
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en la Iglefia de Padres Aguftinos Recoletos. En 
Valladolid, en la Iglcfia Parroquial de San L o 
renzo. En Zam ora, en la de la Parroquial de 
San Vicente Marcyr. En la Ciudad de Palma, 
Capital de la Isla de M allorca, en el Conven
to de Carmelitas Calzados i y en el Pórtico de 
la Cafa de Comedias en Cádiz ,  efta una Ena- 
tren de efta Señora, colocada en un lucido N i- 
ch o , con la que hay gran devoaon en aque
lla Ciudad , afsi por los favores que experi
mentan en íu Patrocinio, com o por las M a
ravillas , que obró , por medio de fus Eftampas, 
en el tiempo paflado, com o íe dixo.

Breve, efcafa Fuente, empezaron los ha- 
g  beres denueftra Hermandad, y fe ha dilatado, ^  

auxiliándola Señora alosfum osgaftos, que ya, 
como caudalofos Ríos, inundan laadmiracion.

Solo en la Fabrica de la Capilla fe gafta- 
ron mas de quarenta y quatro mil ducados, fin 
la compra del terreno ( fegun hallamos) y  la 
difpoficion de el Oratorio. Las M emorias, y 
obligaciones que tiene, y íe cumplen anmial- 
mente 5 cinco Lamparas, con la de nueftra Ca
pilla dcl Sancifsimo Chrifto de la Piedad , en la 
Iglefia de la Pafsion, de Padres Dominicos de
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e lb  C o rte , que de día, y  noche arden, como 
cambien el Farol de la Calle de Santa Mariaj 
y finalmente , el gafto annual, que cxpreílá el 
Manifiefto im prelio, que fe diltribuyc, y  ha 
havido año , que la data paila de veinte y qua- 
cro mil reales 5 muchas prcciofas Alhajas, Ser
vicio de plata para el Altar , y muchos , y 
coftofos Ornamentos, todo fe ha codeado, y 
conferva de piadofas limofnas, y el afanado fu- 
dor de fus Elclavos , que humildemente roga
mos a Dios nuertro Señor , admita benigno la 
folicitud con que deíeamos fervir a fu Sandf- 
fima Madre,con el Titulo de la N ovena,nuertra 
Protectora Clcmentifsima, y nos conceda lu San
ta Gracia, para que a Hijo , y a Madre les be
femos los f e s  en fu manfion Impyrea. Amen.
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Q V I E N  D E B E  S E R  T E N I D O

por Hermano .

ORdcnam os,  que folamente fe tenga por p 
Hermano Reprefentantc , al que huvie- §  

re reprefentado dentro j ó íñcra de cita Corte, §  
en la conformidad figiúente.

Los que liuviefTen reprefentado folo fuera, 
por elpacio de quatro años, juftiíicado , fe le 
remitirá por el Theforcro la Carca de Herman
dad , cuyo Inftrumcnto le hara acrehedor a las 
gracias , y fufragios expreílados en cftas Conf- 
citucioncs, y  no de otro algún m o d o ; y a los 
que empezaren a reprcfcntar en ella C o rte , a 
los dos de fu exercicio 5 (alvo fi en el difeurfo de 
elle tiempo alguno de los Repreíentantcs de 
fiicra, o dentro de ella C o rte , tueíle Mayor
domo , pues en tal c a lo , defde fu nombra
miento , queda -por derecho gozando los pri- 
viW ios de cal H erm ano; y  fiemprc que fe tra

ille para las Compañias de ella Corte algu-
F

xc

Ayuntamiento de Madrid



e so s»-------- g
no de fuera, deban abonarfele el tiempo que |  

K haya reptefentado antes, hafta el cumplimiento H 

M de los dos aíios citados.

Que Tolo fe deba tener por Hermano M an
cebo , a lo n e  prefentare Carta de Herman
dad , la que folo fe dara a los admitidos por 
la Congregación por rales Hermanos, debien
do cftos, para obtenerla , hacer conftar haver 
contribuido con la limofna acoftumorada leis

an os, y no en orra forma.

I I I
JVTORES DE MJDRID.

Que los Autores de las Compañías de Ma- 
rid , tengan obligación de retener en fu poder, 

difpoücion del Theíorero , el partido diario, 
partes , adealas , y dem ^ emolumentos, per- |  
tenecicntcs a la Virgen i como afsimifmo en  ̂
cada una reprcfcncacion, feis reales, y diez, y 
ocho maravedís de vellón, que fe deben facar

que
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eti cada Com pañía, por razón de la Miíía dia- 
ria ,q u e fe dice en la Capilla, y la Salve, que M 
todos los Sábados fe canta en ella , y  demas, 
que ha fido coñuinbre.

IV.
Q^c afsimifmo cobre cada Author de ca

da uno de los Mayordomos nombrados de íu 
Compañía , el codo de lo que debe cada uno 
d ar, en eres tercios, com o fe previene en la O r
denanza veinte y íeis.

Que dichos Authores concurran precifa- 
mence , baxo la pena de dos Libras de Cera , a 
la MiíTa, que fe celebra en ella Capilla el Sába
do Santo ; y  no pudiendo por motivo grave, 
hayan de embiar en fu lugar a otro.

* *
* * 

*

* *

* * 
*

*
* * 

*
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VI.
4VrOR.ES DE EVER4 DE M4DRID.

Que los Auchores de las Compañias de 
fuera de Madrid rengan obligación de rete
ner en fu poder, a diipofidon dcl Theforero, 
el partido diario, y demas emolumcncos perte
necientes a la Virgen.

V I L
Que tengan obligación , luego que eílen 

formadas fus Compañías , y dado principio a la 
Reprefentacion , remitir al Tlicforeto la Litfa 
de fu Compama , notando en ella qual Reprc- 
fentante es nuevo, para el govierno prevenido 
en la Contlitucion prim era, y qual haya cum
plido el termino dilpuefto en ella , para que 
afsi, a folicicud fuya, le le embie la Carta de 
Hermandad , prclenciado el voto , que debe 
hacer en manos de fu Parrocho, arreglado a la 
Ordenanza once , vigilando en la verdad del 
Informe de todo erte liecho.
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Que deban d k  avifo al Thcforero de qual- 
quLer H erm ano, que murieíTe en fu Compa
ñía , a fin de que íe le h ^ an  los fufragios cor- 
reípondiciices.

IX.
Que dichos Authores obferven precifamen- 

te lo prevenido , en punto de Entierros, en las 
Ordenanzas cinqucnca y  tres , y  cinqueiica y 
quatro.

X.
Que tengan obligación de d k  avifo al The- 

forero fiem pre, que con fu Compañía muda
ren de parage.

XL
DHL y'OTO , Y  J V R J M E N T O .

Que todos nueflros Hermanos del varonil 
fexo y en el dia que fueíTen admitidos, hayan 
de revalidar el voto ,y  juram ento, que hicieron 
nueftros anteriores, en manos del Señor Cura
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zi

de la Parroquia de San Sebaftiaii, d el Thciiien- 
tc , que cfte feñalare, publica, d privadamente; 
fi publica, en la Sala de niicftras Juntas Gene
rales , en la que mas immediata fe cclcbraflc ; y 
fi privadamente , en el parage, que deftinare 
dicho Parrocho , con aísiftcncia de los dos C e
ladores ; y  en defcólo de la de uno de ellos, d 
de am bos, concurriendo otro, u otros dos de 
los que lo hayan fido , dando aquellos , d eftos
parce de cfte hecho en la primera Junta Gene-

ÍU(ra í; y  los que fueíTen admitidos íuera de cíla 
Corte j deban hacerle en manos de fus reípcdti- 
vos Parrochos, d Econom os, prcíenciando el 
A dío, a lo menos íiis Authores.

Y  para que íe figa la debida form a, po
nemos aqui a la letra la Copia del que guarda
mos impreíld en nueftro A rchivo, mudando 
folo las voces, que parezcan convenientes al 
citado Eclefiaftico; y afsimifmo ponemos la ca
beza , d titulo de é l , como cambien la Copia 
del Teftim onio, que incluye el numero ciento, 
y quince del Regirtro del citado Archivo,

Y  para que logremos efta regalía, los que 
por carecer de efta noticia de elle Inftrumcn- 
t o , que la omifsion nos ha retirado, no haya-

San
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mos hecho dicho voto,y jurameiico,debamos ha- ^  
cerle en los expreíTados términos. Erta eítaropada É 
en Lamina fina la Imagen de Nueftra Madre , y S  
Señora Maria Santiísima de la N ovena. ^

roro, Y  J  V  K  A  M  E  N T
que hi::(o la piadoja, j  devota Congregaáon de 
l^uejlra Señora de la N oveij Ay fundada enlalgle- 
jia  Parroquial del Señor San Sehajlian de ejla Imilla 
de M adrid, en manos del Señor Do flor Don Juan 
de Narvona, Dignidad yji Canónigo de la Santa 
I^efa Magijiral de Alcald de Henares , Confuí- 
tor del Santo Oficio de la Ciudad Rejno de T o
ledo y j V'icario de efla. Yilla de Madrid y j fu Par
tido y Saldado fíete de Mar:^o de milfeifeientos, cin- 
quenta ,jy quatro ,jy proftgue al tenor figuiente.

En el Nom bre de la Santifsima Trinidad, 
Padre, H ijo , y Efpiriru Sanco, tres Perfonas, 
y un folo Dios verdadero , y baxo de la 
protección de los dos Principes de la Iglefia 
San Pedro, y San Pablo, y  dcl Inclyco Mar- 
tyr San Seballian, Tutelar de efia Iglefia: La 
Congregación de Nueftra Señora de la N ove
na , confiderando, que fu particular InlHtuto 
es atender a .el honor de Chrifio , y de fu
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I Santifsima M adre, Reyna de los Angeles, Pa- 
■ troiia 5 y  Abogada nueftraj y afsi, movidos de 

la entrañable devoción, que cenemos, y  he
mos tenido a tan foberana Señora, codos jun
tos , y cada uno de n o s, y  en nombre de los 
demas Congregantes, que al prefence fon , y 
por tiempo hieren, con devotos aféelos, hu
mildemente porteados , juramos , y  promete
mos ante erte Dios Sacramentado > por la fc- 
ñal de la C ru z , y a los Santos Evangelios, que 
corporalmence tocamos , que cendremos , y 
defenderemos en publico, y en fccreco, y  en 
quanto nuellras fuerzas alcanzaren , que la 
Virgen Santifsima , Hija del Padre Eterno , Ma
dre de íu H ijo , y Efpofa del Efpiricu Sanco, 
fue concebida íln mancha de pecado original, 
en el inílancc primero de fu Concepción , en 
la manera, y form a, que lo difponen las Bul
las , y Breves de la Sanca Sede Apoftolica , a 
quien unánimes, y  conform es, íiigccamos elle 
vo to , y juramento , y a nueftro muy Santo Pa
dre Innocencio X . Poncificc Máximo , y  a fus 
fucceílbres , a quien fuplicamos nos le admi
ta , y reciba , para que ceda , y redunde en 
la mayor honra , y alabanza de María San-

cifsii
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w tifsima , de la qual depende el mayor luftre , y  §
-í provecho elpirttual de d b s  fus H ijos, y Efclavos.

fx
Siguefe el Tejlimonio de letra manueferha^que dice:

En la Villa de Madrid , a íicte días del mes 
de Marzo de mil, feifciencos, cinqucnta,y quacro 
años, yo el Licenciado Marchi Garcia de Ville
gas , Notario publico ApoííroÜco , por auchori- 
dad Apoftolica, y  Ordinaria , que afsirto , co
mo Sacerdote que fo y , en la Iglefia Parroquial 
de San Scbaftian de Madrid, le í, e hice noto
rio el voto , y juramento de efta otra Parce, 
que hicieron los Congregantes de Nueftra Se
ñora de la N ovena, en la dicha Iglefm de San 
Sebaftian , en manos del Señor Doclor Don 
Juan de Narbona , Vicario de efta Villa de 
Madrid, y Íli Partido y  para que confte, doy 
el prefente, a pedimento de dicha Congrega
ción, Tiendo prefentes a v e r ,le e r ,y  hacer 
cho juramento , el Licenciado Don Jum de 
Aguilera , Cura proprio de dicha Iglefia ; el 
M aelho Francifeo Aguado, Thcnience de ella; 
y el Licenciado Juan López de Olivar , refiden- 
res en efta Villa ; y en rce de ello , lo figne , y

G
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so
íirine en dicho dia , m es, y  año. En Tefti- 
monio de verdad: Don Martin García de V i
llegas.

X I I

M

M A Y O R D O M O S .

Los quatro Mayordomos fe nombran an- 
nualmcnce j cada uno de ellos concurre con 
quinientos, noventa , y flete reales, y medio 
de vellón , que es lo mifmo , que , algunos anos 
h a, contribuye cada uno de los que lo fon..

X I I I
Que tengan obligación los quatro Mayor

domos de arsiílir a los Entierros de codos los 
Hermanos, que en cita Corte murieííen , baxo 
la pena de una libra de C era , que el Theforero 
deberá percibir , y  cobrar del que falcaíTc , no 
embiando otro en íu lugar, que haya fido Ma
yordomo , para que lleve el Cetro, aplicando, 
afsi efta m ulta, como las demás, que fe impu- 
ficren, para el culto de la Virgen.

)
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Que los Mayordomos tengan obligación de 
afsiñir con los Cerros a la M iíla, que en cfta 
Capilla fe celebra el Sabado Sanco 5 y  no pu- 
diendo , por motivo grave, embicn en íu lu
gar o tro , baxo la pena de dos libras de Cera.

XV.
Que por los Hermanos Mancebos fe pro

pongan , y nombren dos Mayordomos de íu 
claílc,que deberá contribuir cada uno con fe- 
ícnta reales de vellón , y  adornar ambos la Ca
pilla para el dia de la Fieíla.

XVI.
Que deban concurrir el dia de la Fiefta, 

y  H onras, con los Cetros, y  Eftandarte , en la 
conformidad, que en efte lugar fe dirá en las 
Confticucioncs quarenta y  una , y  quarenta y 
nueve.

G 1
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XVII.

Que deban afsiftir a los Entierros de Her
manos Mancebos con ElUndarcc , y Cetros; y 
a los de Hermanos Reprefencances con el ElUn- 
darce; y no pudiendo, einbicn otro , baxo la 
pena de una Übra de Cera.

X V I II .
C O N T J D O R E S ,

Qiic fe hayan de nombrar quatro Conta
dores , cuyo oficio no es rcclcdlivo, fino vitali
cio ; a menos , que no haya motivo grave pa
ra deponerlos.

La obligación de los Contadores, es la pre- 
cifa aísifienciaa todas las Juntas Generales , y 
Particulares de la Congregación , y  a los tiem
pos fenalados, tomar quentas a el Theforcro, 
con aísillencia de los demos Oficiales.

* * * * * * 
 ̂ * 

* * * *
* *

*  *
*
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C E I A D O K E S .

Que fe hayan de nombrar dos Celadores, 
cuyo oficio ( no oblante , que íu nombre dice 
fu obligación) es celar, y vigilar, fi qualquiera 
de los dem^ Oficiales fe deícuidan en el cum
plimiento de fu encargo j como aísimifmo , fi 
en el culto de la Capilla huviere algún defeclo, 
de lo que dara parte a la Junta Particular, d Ge
neral. Efte oficio también es vitalicio.

XX.
T H E S O R E R O .

Que fe haya de nombrar un Theforero, 
cuyo oficio es annual, por cuyo motivo en la 
Junta General, en que fe hace elección de Ofi
cios , fe le reelige, d nombra otro.

XXL
Que aunque al Theforero ha fido eftilo, en

rÁ
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^ los anos anteriores, darle nueve reales diarios M

de fueldo, aora por Acuerdo del día d iez, y  fie- ^
ce de Julio de efte prefencc año , rcfolvió la
Junta, que, refpedo de que, por el atraííb délos
tiempos, han venido a menos los caudales de
la V irgen , y  por confecuencia es menos el cra-

p  b ajo , y gallos del dicho Theforero, fe le den
" folo feis reales de vellón diarios.

XXII.
Que la Junta, en que fuere elegido el The- 

forcro, dé a elle Poder bailante, para perci
bir , y  cobrar, y  pradlicar todas las diligencias 
conducentes a ella Congregación.

X X I I I
Que en atención a que en poder del The

forero entran crecidos caudales , y  cllm  a fu 
confianza varias Alhajas de cílim acion, defti- 
nadas para el culto de Nueílra Señora , haya 
de d k  precifamente fianza , a fatisíaccion de 
la Junta.

zi
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55 ^

Que el Theforero pueda diíponer por si el 
mandar hacer lo que le pareciere prcciío, é iii- 
efcufable para el cuíco de la Virgen , afleo, y 
decencia de la Capilla, u otra coía pertenecien
te a la Congregación , com o el gafto no pafle 
de cien reales j y fi llegare al de crefeientos, no ^  
pueda hacerlo fin acuerdo de la Junta particu
lar , ni efta d k  facultad para mas^

X X V.
Que no pueda el Theforero, en la cobran

za de los caudales de la Virgen, tomar un Va
le en pago de otro 5 excepto fi el V a le , que fe 
diefle , mefle de mas feguridad , y  puntual pa
ga , y  de Sugeto mas abonado, que el que él 
diefle ; porque de lo  contrario, y  quedando, 
por efta traníaccion de V ales, impofsibilitado el | 
pago de la. deuda , fera refponfable a ella el 
Theforero.

XXVI.
Que el Theforero , para el cobro de lo
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que cada uno de los Mayordomos da para ayu- ||
da de la Ficfta de María Santirsima , prevenga a 
fus refpedtivos A udiores, retengan en fu po
der , lo que a cada uno correfponde , por cer
dos i efto es, en cada una de las eres tempora
das , que fon Corpus, Navidad , y fin de Ano; 
ficndo obligado cada Auclior ( hayalo , ó no 
percibido) a la facisfaccion de eftos débitos ( ex
cepto fi en alguna de las dichas tempora
das no fe partieiTe) cuya cantidad deberá per
cibir el Theforcro.

X X V II .
Que fe prevenga por el mifmo Theíbrero 

a el Adminiftrador, ó Contador de Cafas de 
Comedias, que en las mifmas tres tempora
das defcucnte a cada uno de los Mayordomos 
de Mancebos veinte reales de vellón en cada 
u n a, cuya cantidad deberá percibir el Theío- 
rero.

XXVIII.
Que el Theforero de cuenca en las Jun

tas Generales de los deudores , que no hayan

Yii.
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cumplido a fus tiempos 
débitos.

y  plazos

XXIX.

57 i  
con lus ^

Que el Theforero deba aísiíHr en enfer
medad grave de Hermano Compañero , por fi 
efte quifiere encargarle, ó comunicarle algunas 
cofas, tocantes a fu ultima voluntad; y  lo mif- 
mo practique ( fi falleciere) con la Viuda , ó 
V iu d o, a íin de imponerles en lo que deben 
hacer, para fu alivio, y  confuelo.

XXX.
Que deba difponer, que en la Sacriftia de 

la Capilla haya continuamente una Tabla , en 
donde fe fienten los nombres de los Herma
nos , que en cada año mueren , por el buen 
éxito , que refulca de que muchos la lean , y los 
encomienden a Dios > y el dia de la Junta, que 
por Quarelma fe celebra , la primera diligencia, 
acabadas las Preces , fea leerlos en voz alca por 
el Secretario , por fer tiempo , en que con
curren muchos Congregantes de fuera, y den
tro de cita Corte ; y que fi dieren noticia de

H
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alguno, que no cftiwicreíentadocn dicha Tabla, 
por no haver dado parce de fu fallecimiento alTe- 
íorero íii rcfpectivo Anchor,íc fíenteimmedia
tamente en dicha T a b la , y con la ccrcidum- 
dre de efta noticia , dilponga el Theforero fe 
le hagan los fufragios correfpondientes.

XXXI.
Que deba el Theforero d k  avifo a codas las 

CompaTiias de qualquier Hermano , que mu- 
rieíTe dentro, y  fuera de la C o rte , encargando 
le encomienden a Dios.

X X X I I
C J P E L L J N .

Que fe haya de nombrar un Capellán , a 
el qual fe le deberán d k  diariamente quatro 
reales de vellón por limofnade una Mifla R e 
zada, que cambien diariamente deberá celebrar 
en nuertra Capilla. A  efte la Congregación 
ha acoílumbrado gratificará fu voluntad , por 
la aísiftencia al Confcllbnario, y demás ados
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piadofos a que concurre. Dicho Capellán no 
es perpetuo , si antes bien debe la Junta reele- 
2 Írle, ó nombrar otro annualmeiicc.

XXXIIL
S E C R E T A R I O .

Que haya de nombrar la Congregación, 
para la afsiílencia a los Cabildos, y formalidad 
de los Inftrumencos, que de ellos refulcen, 
un Secretario, que fea Eícrivano R eal, y  N o
tario AportoUco , por las Califas Eclefiafticas, 
que pueden ocurrir , fatisfaciendo a cfte lo que 
parezca regular por fu trabajo » entendiendofe, 
que fi hallaífe la Junta, no arreglarfe dicho Se
cretario en lus derechos , a  hacer la poísible 
equidad en quanto aíhiare, y praóHcare , pue
da ( no obílante efte Capitulo) valerle de otro la
Congregación.

XXXIV.
M  V  L L  I  D  o R.

Que fe nombre un M ullidor, perfona de
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buenas coílumbres, y  fidelidad , el que ha de 
tener las Llaves de la Capilla, y debe fcrala- 
cisíacciondc el Thcíorero , al que fe le haya 
de fehalar el fucldo de tres reales diarios, con 

I la obligación de afsiftir a encender las Lampa- 
barrer 5 y  regar la Capilla , y tener conras

la mayor decencia, y alleo los Altares, y todo 
lo que correíponde al Culto de Nueftra Seño
ra , debiendo abrir dicha Capilla temprano, 
en todos tiem pos, para que , hecho lo ya refe
rido , íe halle en diípoficion de poder afsiílir a 
los Señores, Sacerdotes , que por devoción, u 
obligación, acudan a celebrar el Santo Sacrifi
cio de la M illa , y  ayudarles , manteniéndole 
en dicha Capilla hafia el mediodía , ó poco 
antes, fin que omita dia alguno venir por la 
tarde a reconocer , y  prevenir las Lamparas, 
requerir puertas , y lo demas que hallare pre- 
cifo , debiendo eílar en todo a la orden del 
Theforero , paralo que ocurra refpedlivo a Ca
pilla, y  Congregación.

* * * *  * 
* * * 

*  *  *  *
*  *

* *
*

1
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MODO DE CELEBRAR
las juntas.

S J I A  D E  J V N T J S .

E ' N  la Sala dcftinada para celebrar las Juntas,
\ havra una Mefa con recado de eícribir, 

y Campanilla , y  Circo de Bancos , y  prcce- 
ie n d o  el que el Theforcro, y Oficiales acom
pañen a dicha Sala a el Señor C u ra, ó Thenien- 
cc de efta dicha Iglefia Parroquial de San Sebaí- 
cian, que debe prefidir dicha Junta, fe fcncaran 
en cfta forma:

En el Banco travieílo el Señor Cura , ó fu 
Thenicnte , y el Secretario ; y  aliado de efie, 
el Theíorero , ocupando los cortados de crtos 
los Mayordomos , y  Oficiales aduales , y los |? 
reftantes afsientos los demas Hermanos , fin 
preferencia alguna i que folo deberán tcnerb a 
eftos los Señores Sacerdotes; procurando la ma
yor modeftia, y compoftura en diícurfos , ac
ciones , y  palabras, d b n d o  a la mira el Mullidor 
de la Congregación para el cumplimiento de lo 
que fe le mande j procurará cada Hermano no
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® delamparar fu puerto , fin grande motivo , ó 
^  dtfpoíidon de la Junta; a la que íe dara prin- 
^  cipio con las Preces por el Eclckartico Preíiden- 

t e , y  finalizara con la Andphona , y Refpoii- 
^  fo , como efta en ufo.
g  Y  concluido el AiSto , fe dara lugar a que el 
^  Prefidente Eclefiartico, Theíorero, y Mayordo- 
M mos , que le acompañan, lalgan de la Sala con 

preferencia , a quienes fe feguiran los reftantes, 
laliendo con la modertia debida.

XXXV.
j  V N r  j  s.

Que deban celebrarfe dos Juntas Generales 
en cada un año i la una deípues de la Ficfta de 
Nueftra Señora , que celebra la Congregación; 
y la otra en la Quarefm a, antes de la Semana 
Santa , en la que precifamente fe ha de hacer 
Elección , ó Reelección de O ficios, para lo qual 
deban los Oficiales haver tomado antes las Quen- 
tas de todo el año i  el Theforcro , de los cauda
les , y demas efedlos , que hayan refultado en 
todo e l , para que Las apruebe la Junta, concur-

de
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riendo a ella, por cicacioii del M ullidor, codos los 
Hermanos de Repreíentantes, y Mancebos, que 
í'e hallen en la Coree.

X X XVI.
A las Juntas particulares, que fe componen 

de Theforero, un M ayordom o, un Contador, 
y  un Celador a lo m enos, fe debe convocar por 
citación , fiempre que hallare urgencia precifa 
el Theforero , para diíponer el mayor culto, y 
aumento de Nuertra Señora, y  fu Congregacioni 
cuya Junta no podra extenderfe a gaftar mas 
cantidad , que la ya prevenida en la Ordenan
za veinte , y  quatro.

X X X V I I
Que en ninguna de las Juntas Generales ten

gan vo to , voz , ni acción los Hermanos Man
cebos en lo rcfpCííHvo a los Hermanos Repre- 
íentantes, y folo le tengan en proponer , nom 
brar , y  votar por si folos los Mayordomos, 
que de ellos cada año nombran.
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I X X X V I I I
H E R M A N O S  , Q V E  N O  S O N  

del Exercicio Cómica,

Que refpecfto de que por devoción hay al
gunos Hermanos en cfta Congregación , que 
no ion del Exerdeio Com ico , elfos no tengan 
en las Juntas voto , voz , ni acción, ni puedan 
pretender , ni obtener oficio alguno en la Con
gregación , y contribuyan en cada un ano con 
veinte reales de vellón , a lo menos.

XXXIX.
Í ^ I E S ' T J  D E  N V E S T R .A  SEÑORA

Que todos los anos el día íeis de Agofto , en 
que fe celebra la Transfiguración del Señor, haga 
la Congregación la Fiella Principal de fu Pro- 
cedlora , y Patrona Maria Sancifsiraa de la N o
vena , con toda la pofsible, y mayor foleinni- 
dad 3 pero evitando el gafto , que pueda fer va
nidad , y no verdadero culto j y para que eftc 
fea mayor , difponemos fe cante una Solemne 
Salve la Vifpcra de dicha Fiefta.

9¿
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Que en !a Ficíla de nueftra Señora fe fien- 
ten encí Banco craveíero el Señor Cura, ó  The- 
nientc , y  a fu derecha los dos Mayordomos mas 
antiguos, y  a fu izquierda el Tiicforero, figuien- 
dofe a la de efte los otros dos Mayordomos, ocu
pando los primeros aísientos, que fe figiicn, por 
una , y otra parte los Oficiales. Enciendefe, Ma
yordomo mas antiguo, el que ya otra v e z , ó 
mas, lo huvieíTe fido ; y no haviendo ello, el que 
fiicíTc mas antiguo Reprefentante en Madrid ; y 
fe advierte ,  que en Icvantandofc los Mayordo
mos de fus lugares, los ocupen los Oficiales, que 
fe hallen mas immediatos, fin preferencia ,  por
que ao quede el SeñorCura fin acompananiiento.

X L I
Que-los Mayordomos, el dia dcrdicha Fief- 

t a , deban afsiílir con fus Cetros , durante la 
Mida M ayor, para mas decencia dcl culto, en 
el Altar , ci> que fe celebra , dcfde el qu e, aca
bada la Epillola , paífaran a la Sacriíüa, para 
acompañar defde ella a el Predicador , para rc-
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cibir la bendición, acompañándole afsimifmo 
defde allí harta el Pulpito, colocandofe dcípucs, 
el tiempo que dure el Sermón , en fu afsienco 
deftinado j y concluido el Panegyrico, bolvc- 
rán á acompañarle harta la Sacrillia, rertituyen- 
dofe defde ella a la afsiftcncia del A ltar, hafta 
d  fin de la Miíía , bolviendo delante de los 
Celebrantes, y Afsirtentcs halla la Sacrillia.

Que en dicho día por la carde, en la Procef- 
íion , que fe hace en la Iglcfia, o en otro qual- 
quier A ¿ lo , lleve el Eftandarce el Mayordomo 
mas antiguo, y  las Borlas dos Oficiales.

Erta Ficfta, y la de Honras, fe hace a ex- 
penfas de lo que contribuyen los Mayordomos, 
y de dos Com edias, que fe hacen de liraofna en 
erta Corte i y fi falca, fe fuple de los cautklcs de 
la Congregación.

XLII.
S A L V E S ,

Que todos los Sábados del año fe celebre 
una Salve Cantada en la Capilla,a las Oraciones, 
dando a los Seglares veinte y quatro Velas, pa-

Ma
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ra que alumbren el tiempo que dure la fün- ^ 
d o n ,  en el qu e’ cftara iluminado el Alear de 
Nueára Señora, a que persuadimos aísiftan los 
Compañeros Hermanos, y  Congregantes, que 
les íiíeíTe pofsible.

X L III .
LJS q v a r e n t a  h o r a s .

Que en los dias quince, y  diez y  feis de 
M ayo , fe celebren las Quarenta Horas , ador
nando el Altar , citando fu Divina Mageltad 
expuefto todo el dia.

XLIV.
MI S S J S  C J N T J D A S .

Que en los dias de San Juan Bautifta, 
Nueftra Señora de A go fto , Nueítra Señora de 
Septiembre , la Prefencacion de Nueítra Señora, 
la Concepción, la Purificación, Encarnación, y 
dia dcl Patriarca San Jofeph, haya una Miíla 
Cantada en la Capilla , iluminando, y ador
nando el Altar de la Virgen.

I i
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X L V .

Í D E S C V B I E R T O S .

Que dcfpucs del día de la Aííumpcion de 
Nueílra Señora, íe haya de dar principio a los 
fíete Dcfcubicrcos de los feis Santos Reprefen- 
tantcs, San Ginés, San Juan Bueno, San Ge- 
lefino , San Diofeoro , San Porfidio , y  San 
Apapito , y  el Hucílo de Santa Crelcencia , ce- | 
lebrandofe feguidamente ; y el día de la O dava | 
de Nueftra Señora, haya de haver una Mida 
Cantada, a cuyas ocho Funciones deban afsiíHr 
los Mayordomos de Reprcíemantcs, y el Thc- 
forero a fervir a el Altar.

X L V I
PRDCESSJON DEL JV E rE S SJNTO.

Que el Miércoles Santo concurra el The- 
forero , ó el Muñidor en fu nom bre, con los 
Mayordomos de M ancebos, a la Hofpedcria de 
Padres Dominicos , fita en la Plazuela de la 
Cebada , a baxar de fu Altar al Santifsimo

1
4̂
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Chrirto de la Piedad , ponerlo en las Andas, 
y adornarlo con la mayor decencia, para la 
Proccísion del día figuience , de fuerce , í^ue 
quede fu Divina Mageftad con luces para fu 

K Culto,

i X L V II .
Que el Jueves Santo, afsiftan a nueílra Capi

lla, a la una de la tarde, el Theforcro, Mayordo
mos de las dos Claííes, con fus Cetros, y demas 
Congregantes, para que acompañen procefsio- 
nalmcnte hafta la dicha Hofpederia el Eftandar- 
te , que deben llevar los Hermanos Mancebos^ 
y  al tiempo de paitar la Proccfsion, que fe em
pieza a form ar, y  fale de Nueltra Señora de Gra
cia , faldra la Congregación con el Santifsimo 
Chrifto, é Infignias, con luces todos los Herma
nos , a incorporarfe en el Crio, que le correfpon- 
de ,  que es deípucs del Señor con la Cruz a cucí- 
tas ,  acompañado de Muger V erónica, y que 
acompíúicn a fu Divina Mageftad en la Eftacion, 
que íigala Proceísion , hafta dexarle en lu mif- 
ma C afa, a la que al día figuientc concurrirán los 
dichos Theforcro , ó Mullidor , y  Mayordomos 
dc‘Mancebos a colocarle en íu Altar.

ü
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X L V I I I
C O M O  D E B E N  I R  P R E S T I D O S  

los Hermanos en la Procejsion en las 
Honras Generales,

Que toáoslos Herm anos, y  Congregantes, 
que afsirtaii a efta Procefsion, y  a la Función de 
Honras Generales, no puedan ufar de otro trage, 
que el de veítido entero de n egro , por fer digno 
del mayor reparo lo contrario.

XLIX.
H O N R A S  G E N E R A L E S , Y S V F R A G I O S  

por los Hermanos Difitmos,

Que en el dia fíete del mes de A gofto, que 
es el figuiente al de la Fieda, fe llagan Tas Honras 
Generales por los Hermanos Difiintos, con fu 
Milla M ayor, y  V igilia, figuiendo en prcfiden- 
c ia , y  aísiftencia el mifmo orden, que el dia déla 
Fiefta principal. 2  .
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Q ltc en efte dia fe hagan celebrar dofcien- 
tas Millas Rezadas,fu limolna quacro reales de ve
llón por cada una j y por quanto fe confidera 
impolhble , que fe digan en el día , puede el 
Tlieforero diípenderlas en el figuientCj liafta fu 
completo.

L I
Que luego que muera un H erm ano, fe re

mita la Carta de Hermandad al Thcíorcro, quien 
en virtud de ella , hara fe le lleve la Caxa de D i
funtos , Efeudos, y quatro Cetros; y fi huviere 
fido Oficial, quatro Blandones; y fin o , d o s ; y  a 
la hora de íu Entierro el Eftandarte , que lleva
ran los Hermanos M ancebos, con diez, y  ocho 
H achas, y diez, y ocho Pobres del Ave M aría; y 
fi huvieífe fido Oficial, veinte y quatro Pobres, y 
veinte y  quatro Hachas, para que, haviendo pre
cedido por el Theforero avifo a todos los Her
manos , y a  la Parroquia, fe acompañe en efta 
forma el cuerpo a la ígiefia ( afsilHendo con los 
Cetros los quatro M ayordomos, como queda 
prevenido en la Conftitucion trece) donde le di-

n
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ga lu V igilia, y  Mifla de cuerpo prcícnce, con 
luces, y acompañados, como lia lb  aora fe ha 
praiíUcado.

L I I
Q u e , ademas de los fufragios ya referidos, íe 

le hayan de decir a cada H erm ano, que mu
riere , qiiarenca Miflas, de a tres reales de vellón 
la limoíiia de cada una ; efto fe entiende, fi fe 
huvieíle hecho el Entierro a cofia de fusbienesj 
pero fi lo enterrare la Congregación, por fer po
bre , fe le hayan de decir íolo veinte Miflas; y fi 
huviere fido Oficial, hagafe él el Encierro, ó no, 
íe le hayan de decir, a mas de las arriba expref- 
fadas, doce MiíTas Rezadas, fu limofna quatro 
reales de vellón por cada u n a, y  una Cantada, 
con fu Vigilia, y Relponfo,

rA

L U I.
Que fiempre que falleciere algún Herma

no fuera de ella Corte , el Auchor de la Com - 
pañia en que fe hallaífe, recoja la Carca de Her
mandad , y  en fu virmd fe le da facultad , para 
que, fi muricífe pobre, en fu Encierro gaffce hada
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la cantidad de ochenta, y ocho reales de vellón, 
y a mas el Habito , que í'e le abonaran por efta 
Thcforería , remitiendo dicha Carta de Her
mandad a el Theforero , para que cfte dif- 
ponga íc le digan las veinte Miíías , como que
da d ic h o y  fi fe hiciclíe el Entierro a fu cofta, 
quarcnca.

LIV.
Que fi algún Hermano , ó Congregante, 

tuvicíTe en fu cafa , ó a fu cargo a fu Padre , b 
fu M adre, los qualcs, por no ha ver reprefentado, 
no pueden fer Hermanos de nueftra Congre
gación , en fu fallecimiento fe les confidere co
mo a tales Hermanos, por difpenfar en efto la 
piedad, que con los Padres deben ufar los hi
jos j entendiendofe efto mifmo con los hijos-, que 
eftuvicren baxo de la tutela del Congregante, íin 
atender a otro ningún parentefeo, a excepción 
de la muger , que efta efta tenida por tal Her
mana , y Congregante.

LV.
Que al Entierro de qualquicr Hermano

.  K
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Mancebo , vaya el Eftandartc con doce Ha
chas , y  doce Pobres del Ave María; y en lo 
dem^ rcfpcílivo a afsiílencia , y  lutr^ios , co
mo en el fallecimiento de Hermano Reprefen- 
cance ; y fi huvieíTc fido Mayordomo , fe le dif- 
cinguira, por efta razón, con l'eis Millas Rezadas, 
limofna de a quacro reales, y una Cantada, con 
fu Vigilia 3 y Rcfponro.

L V I
Que al que murieíTe fin la calidad de la 

Repreíenfacion , que debe preceder , fegun efta 
Ordenanza , por no parecer acción piadola, que 
muriendo en la adtuaíidad del Exercicio { aun
que no llegando al tiempo prevenido para re
cibir la Carta de Hermandad) no hava de go
zar algún fufragio ,. le diípone , que íiendo po
bre , y  fuera de cita Corte, íc le afsiíta con la 
mitad de !o cíHpulado en citas Ordenanzas 5 y 
íi fe hideíle íu Entierro, alsimifmo la mitad 
de las MilTas cltipuladas , y exprefladas en el 
mifmo lugar j y fi muricíle en alguna de las 
Compañías de cita Corte , en la calidad re
ferida , fe le atienda igualmente con mitad

Ti.
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de lo que fe le afsiíle al Hermano de Pa
tente.

Adviertefe , que el prevenir-, que dichos 
fufragios fcan mas copiofos para los Reprc- 
fcncantcs de M adrid, que para los de fuera de 
e l , y los Mancebos , es por la mayor con
tribución de aquellos, afsi por el gaíío , que 
ocafionan ios Oficios , como en lo mas cre
cido , que producen las Reprefentaciones de 
cita Corte.

L V I I
Que las MiíTas de fufragios delía el Thefore- 

ro difponer fe digan todas, ó las m as, que fe 
puedan en nuefrra Capilla , por redundar en 
mayor culto de María Santifsima.

L V I I I .
H E R M A N O S ,  Q V E  SE R E T I R E N

del Exercicio,

Que el Hermano , que fe retirafle del Exer- 
cicío, haviendolo pradicado fuera de Madrid por 
cfpacio de íéis anos, ó en la Corte, por el de qua-

K i
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cto, fea acrchedór a todos los referidos fufragios ^ 
como cal Hermano, fm obligación de que en el ^ 
tiempo que .efté retirado , deba contribuir con 
naia j que no fea voluntario ; pero el que antes 
del tiempo prevenido íe retitaíle, para el goce 
de dichos fufragios, deba.contribuir annualmen- 
te , halla fu Bllecimiento , con quince reales de 
vellón lo m enos; pues, en fu d efeíio , fto íe le 
deberá tener preíente (n o  obílantc la Carta de 
Hermandad) para dichos fufragios. -

LIX.
D E M  A N D  A  D E  H E R M A N O

; -• -Mancebo,
I '  . _ , U.
S  Que cada Hermano Mancebo haya de d k  
w en cada un ano, por razón de Demanda, quince 
«  reales de vellón por lo menos , como ha frdo 
© eftilo. •

L X .

Ti Que los Hermanos Mancebos , que cften 
debiendo de las Demandas , a que etlan obli
gados , pallados de tres anos , fe les rcconven-

ri
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gapor eí Theforero, a fin de que^aúsfagan ; y 
fi no lo cxccutaren , íe les excluya de la Coiv- 
grcgadon i y fi fállecieíTen debiendo uno , dos, 
o cees anos , í'c les defeuente de fus fuffagios lo 
que eftuviercn debiendo.

L X L
e n f e k m e r o s .

Que fe nombren de cada Compañía un 
Hermano idoneo , que vifitcn los Enfermos, 
y  enteren de fu enfermedad a los Mayordo- 
m o s, y  Thcforero i y en grave peligro,  foli- 
citen , que en tiempo oporumo reciban los 
Santos Sacramentos, dando parte para efta fi.m-
cion al Thcforero , para que efte ,  entre otras
providencias, que halle convenientes, de la de
que afsiftana lo menos quacro Hermanos con 
Hachas para alumbrar a íu Mageftad.

LXII.
Que dichos Enfermeros folicíten, que con 

tiempo haga el Enfermo fu Tefbm ento j y fi

tZ
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tuviere bienes, procure por medios lícitos, y 
chriftianos, dexe alguna limofna a la Congre
gación 3 y fi liuviere de íiindar alguna M emo
ria, iea en nueltra Sama Capilla 3 y fifueíTetan 

I pobre, que no tenga con que curarfe , datan 
 ̂ aviío a los M ayordom os, Tncl'orero, y  al Se

ñor Cura de la Parroquia de San Sebaílian, 
para que , fiendo poísible , le íocorran en fu 
cafa, como Congregante, Hermano, y Parro
quiano 3 y no proporcionandoíe dicho iocorro, 
hacer fe le llc*ve al Holpical, lolicitando en él el 
poísible alivio, y coníuelo, excrcitando la char.i- 
dad , como con Hermano , y Compañero, prin
cipal Inílituto de cfta Congregación.

Previenefe , que fi íc hallafle alguno de los 
dos nombrados enfermo , fea de obligación del 
Author de fu refpeóhva Com pañía, íuUhtuirle
en cfte cargo.

L X III .
Que por los Hermanos Mancebos fe nom

bre igualmente un Enferm ero, por lo que le 
rcfpeda, con las obligaciones arriba expreíTadas) 
y 11 eftuviere enfermo , fubíliruya por el un 
Mayordomo de los dos de fu Claíle.
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L X IV .
Que todos los Congregantes fean obligados 

a aceptar los O ficios, en que fueren nombrados 
en primera elección , baxo la pena de media 
arroba de C e ra , y de que fe le haya de apre
miar por Juez Competente a que el aho figuien- 
rc le firva i pero el que haviendo férvido fu 
oficio el tiempo porque fue nom brado, fucíTe 
reelegido en el m ifm o, fe pueda efcuíar , ha
viendo en la Congregación alguno, que no le 
huviere férvido.

L X V .
Que los Oficiales, que fucilen llamados para 

Juntas Particulares , y  Generales, deban con
currir , baxo la pena de una libra de Cera; 
falvo, fi expufieren legitimo m o tivo , que fe lo 
impida.

M
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8o L X V l .
V I A S  E N  Q V E  D E B E N  M A N IF E S T A R ,
j i  adornar los lAayordomos de Iríancehos el QiMdrô  

ûe ejld en la ejquina de la Calle del León.

Que fea obligación de los Mayordomos 
Mancebos manifeílar el Quadro de Nucñra 
Sanca Imagen , que efta en la efquina de la 
Calle de Sanca M aría, al dar la bueica a la del 
León 3 los dias figuiences: El día que falc Nueí- 
cro Señor en publico para los impedidos 5 dia 
de la Afccnfion del Señor ; dia de San Juan 
Baucifta i dia de la Aílumpcion de Nueftra Se
ñora 5 dia de fu Nacividad i dia de fu Puril- 
fima Concepción i dia de la Purificación de efta 
Señora 5 dia de la Encarnación del Divino Ver
bo 5 y dia de San Jofeph j y afsimifmo Vif- 
pera, y dia > en que fe celebra la Fiefta prin
cipal de Nueftra Señora de la N ovena 5 para 
cuyo fin les fubminiftrarMa Congregación nue
ve Velas de a quarceron , las que ferá de fu cui
dado poner , encender , apagar , y quitar, 
teniendo todo el año limpio , y curiofo el 
adorno.

««Sí

S  de

an
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L X V I I
J K C A  D E L  T H E S O R O .

8i

Que haya una Arca con quacro Llaves, don
de deben ponerfe los papeles mas importantes 
a la Congregación , y los caudales de Nueftra 
Señora, debiendo repartirle cftas Llaves, una en 
cada Mayordomo , que fe le entregara luego 
que fe elige Mayordomo j y dicha Arca debe 
ellar baxo otea Llave , que tendrá el Theforeroi 
de fuerte, que no íc pueda abrir, ni cerrar, fin 
confemimiento de la Junta General j y íi fu- 
cedieíle, que clTheforero fuelle a un mlfmo 
tiempo M ayordom o, deberá tener folo la Llave, 
que le correiponde , como Tlielorero i y la de 
Mayordomo , debe entregarle al Oficial mas 
antiguo.

L X V I I L
D E  L A  C A R T A  D E  H E R M A N D A D .

Que para obviar inconvenientes, que cafos 
fucedidos han prclentado, fe entregue una Carta 
de Hermandad imprclfa a cada Hermano , que

L
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fe fíente por tal, e incorpore en cftas Conftitu- ® 
Clones fu contenido, para fu aprobación.

LXIX.
Q u e , no obftantc lo ordenado en cftas Conf- 

timdones, puédala Junta, con fu libre facultad, 
alterar una , ó muchas de ellas , quando en 
algunas circiinrtancias parezca conveniente, para 
los mejores fines , que conduzcan al culto de 
Nuertra Señora i con ta l, que haya de preceder 
la confirmación , ó aprobación del Señor Juez 
Ordinario Eclcfiafiico, a quien competa.

LXX.

7/í

Que por cí1asConftirucioncs,cfcogidas de 
las antiguas , las mas arregladas a pradica de 
eftos tiempos , y añadidas a ellas otras nuevas, 
que miran al mayor culto de Nueftra Santif- 
íima M adre, y Señora , aumento , y  confer- 
vacion de fus caudales a cfte fin , como tam
bién a mayor fufragio de las Animas de nuef- 
tros Hermanos Difuntos, fcan anuladas todas las 
antiguas, que aqui no fe inferran, y  expreíTan,

hí
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dcbieiido anteceder la coníirmacion , y bene
plácito de los ícnores Jueces , donde convenga 
acudir , para íu puntual , y cxaéto cumpli
miento.

Y  leídas en Junta General, que fe celebro 
en cinco de elle prcfcncc mes , ante Gregorio 
Pérez Moreno , Hlcrivano de lu M agellad, y 
Notario publico Apoftolico por authoridad Apoí- 
tolica , por los Mayordomos, Oficiales , y de
mos Hermanos , que concurrieron a ella ,  y 
firmaron al fin de e lla , fe aprobaron , y  con- 
finticron , como confta del Capitulo, y  Acuer
do , ĉ uc en dicha Junta fe previno, que el tenor 
de el a la letra es el figuicntc.

Lo prim ero, que fe trató , y  confirió en 
la expreílada Junta, es haverie leído en alta voz | 
las Ordenanzas , que en la anterior Junta fe 
havia dado orden a algunos de los Oficiales, 
para que las ordenaííen , y diípufieílen con arre
glo a las que havia antiguas, por hallarle ellas 
derogadas , y fin ufo , y no oblcrvarfe ; y 
havicndolas o íd o , y entendido , todos de un 
acuerdo , y conformidad , neminc diferepume, 
dixeron cllaban arregladas, y buenas, y no fe 
les ofrecía reparo alguno , que ponerlas, por

L  1
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lo que defde luego las aprobaron en tocio, y 
por todo , como en ellas, y cada una de ellas 
ib contiene ; y fe obligaron por s i , y en nom
bre de los demas Congregantes, que io n , ó 
fueíTcn de la referida Cotradia, a guanlarlas, 
obfervarlas , y  cumplirlas, baxo délas milmas 
penas, que en ellas le cxprelTan ; y dieron po
der , y facultad amplia , y fin limitación alguna, 
al mencionado Joícpli Martínez, y C a lvez, Thc- 
forero , para que acuda ante los Señores del 
Confejo de la Govcrnacion de la Ciudad de 
T o led o, y  demas parces , que convenga , y 
pida fu aprobación , para fu obfervaiicia , y 
cumplimiento; y hecho, las pueda imprimir , y  
tirar las que hallare por convenientes.

Eílando en la Sala de Juntas, que tiene la 
Congregación, ó Cofradía de Nueltra Señora 
de la N ovena , fita en fu Capilla , que ella 
en la Ígleíia Parroquial de San Seballian de 
cfta Villa de Madrid , a d iez, y nueve dias del 
mes de Septiembre, ano de m il, fctecientos, 
cinquenca , y quatro, fe juntaron en ella , ha- 
viendo fido convocados, y llamados , como 
es ertilo, y coífumbre , por anee mi el Efcri- 
vano de fu M ageftad, y Notario publico Apof-

r2
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tülico , cfpecial, y  feííaladamentc Jofeph Mar- 
tcncz, y Calvez , Thcrorero 5 Claudio del Cam 
po , Antonio Guerrero , Manuel Olmedo , Ma
yordomos adVualcs, y demas Oficiales , é In
dividuos de ella , que abaxo firmaran, para el 
efedto de firmar las Ordenanzas antecedentes, 
y poder pedir fu aprobación ; y por el prefen- 
te piden , y  rupUcan al Iluftrifsimo Señor Ar- 
zobifpo de Pharfalia , b a los Señores del Conícjo 
de la Governacion de efie Arzobifpado,lasaprue- 
b e n , y  den por buenas ellas dichas Ordenan
zas , y  los demas Acuerdos , que en adelante 
fe ofrecieren , fiendo convenientes para el culto 
Divino , y bien de la Congregación , fiendo 
firmados de la mayor parte de H erm anos, y 
por los que no rupieílen , el Secretario de ella, 
las quales condiciones exprcíladas las aprueban, 
y  quieren fe cumplan , guarden, y executen, 
iegun, y  como en ellas fe contiene. Y  para 
fu cxecucion , y cumplimiento , dieron fu poder 
aim plido a las Jullicias, y  Jueces de íu Ma- 
gcílad , y en cfpecial a el Eminentifsimo Se
ñor Cardenal Arzobiípo de Toledo, Dean , y 
C abildo, y Señores del Confejo de la Gover
nacion , y  al Señor V icario, que es , o fuere
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de efta Villa, para que lo hagan cumplir , guar
dar , y  execucar i en cuyo Tcftim oiiio, alsi lo 
otorgaron , y firmaron , a quienes yo el in- 
fraícripeo doy fé conozco , fiendo Teftigos Ma* 
theo Fernandez Carahajal, Jofcph Cárdena, y 
Vicente Parga, vecinos, y refidcnccs en cfta  ̂
Corte. Jofcph Martínez , y Calvez , Tlieforcro.  ̂
Manuel Olmedo , Mayordomo. Claudio del 
Campo , Mayordomo. Antonio Guerrero , por 
fu M uger, Mayordoma. Pedro Xunenez Za
mora , Contador. Juan A n gel, Contador. V i
cente Vallejo, Contador. Cliriftoval Palominoj 
Contador. Phelipe Calderón , y  Corte-Rea!,
Celador. Phelipe Ineftrofa , Mayordomo. Jofcpl
Parra. Luis Parca. Gafpac de Guzman , Celador, 
Francifeode la Calle. Francifeo Molina. Manuel 
Martínez. Vicente Guerrero. Antonio de la Ca- 
lie. Francifeo Callejo. Francifeo Nerey. Manuel 

I Ferreyra. Salvador de las Torres. Ifidro Mon- 
zin. Blas Antonio Pereyra. Juan Plafcncia. Jo
fcph Efpcjo. Francifeo Rubert. Félix Ramirez, 
Nicolás de la Calle. Luis Antonio Rulle. Phe
lipe de Navas. Ante mi. Gregorio Miguel Pé
rez M oreno, Notario publico.
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'Luftrifsimo Señor., Jofeph M artínez, y  Gal- 
Theforero de la Congregación devez

Nuertra Señora de la N ovena , que efta fun
dada en la Iglcfia Parroquial de San Sebaftian 
de cfta Villa de M adrid, por los Autores , y 
Compañías de la Rcprefentacion de losRcynos 
de Heípaña, por si , y en nombre de dicha 
Congregación , cuyo Poder obtiene, dice : Que 
para mayor culto de Nueftra Señora , régimen, 
y  govierno de fu Capilla, y Congregantes, han 
hecho nuevamente las Conftituciones , que 
prefenca j y  para que fe obíérven, y guarden, 
fuplica a V . S. I. le digne de aprobarlas en la 
forma ordinaria, librando el Defpacho corref- 
pondientc , en que recibirá merced.

D E C R E T O .

MAdrid , y-Septiem bre , veinte ,  de mil, 
fctccientos, cinquenta , y quatro. In

forme el Vifitador de las Parroquias de cfta 
Corte , con vifta de las Ordenanzas antiguas, 
y  oyendo a la parte de el Cura lo que fe

7,4
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le ofrezca, en vifta de cfra precenfron. Garrido, 
Secretario.

A U T O .

D o n  Antonio Pariente, Presbytero, Cura 
Economo de la Iglcfia Parroquial de San 

Sebaftian de efta Corte , con vifra de las O r
denanzas , de que fe hace m ención, y en pa
pel aparte informe lo que íc le ofrccicíTe , y 
parecicílc 5 y fecho , fe trayga. Lo mando el 
Señor Dofror Don Pedro Lozano , Vifitador 
General EclefxaíHco de efta Villa de Madrid , y 
Capellán Mayor de la Real Capilla del Señor San 
Ifrdro de ella , a veinte dias del mes de Sep- ^ 
tiembre , año de m il, fececientos, cinquenca , y 
quatro. D oílor Lozano. Ante m i : Gerónimo de 
Acofra.

INFORME DEL CURA
Economo.

E n  vifta de las Ordenanzas antiguas , he- 
I chas por la Cofradía de los Authores, y 
Compañías de la Rcprefentacion , y de las
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nuevamente hechas, para fu mejor govierno, y 
culto de Maria Sancilsima de la N ovena , fu 
Tutelar, y en cumplimiento del Decreto del fe- 
ñor Vifitador Eclefiaílico de efta Villa de Ma
drid , lu fecha veinte de Septiembre, de m il, íe- 
tecicntos , ciiiqucnta , y quatro , debo decir: 
Que haviendo regiftrado , con todo cuidado, to
das, y  cada una de por si , no hallo en ellas 
cofa digna de reparo, ni que fe oponga al de- 
reclio Parroquial de efta Iglefia de San Sebaf- 
tíanipor lo que,fi fuere férvido el feñor Vifitador, 
podra concederles la gracia, que pretenden, para 
el logro de la aprobación de fus nuevas Orde
nanzas , por fcr todo para fu buen régimen , y 
culto de la Capilla, fita en efta dicha Iglefia. 
Afsi lo fiento. San Sebaftian de Madrid , y 
Septiembre, veinte, de m il, fetecientos , cin- 
quenta, yquatro. Don Antonio Pariente.

♦  *  * * *   ̂
*  *  ^

* * * *
*  *

 ̂ *

M
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INFORME D EL V ISITA D O R
Eclefíaílico délas Parroquias 

de cita Corte.

ILuílrifsimo Señor, En cumplimiento del De
creto de V . S. I. de veinte del corriente, ga

nado a inftancia de Jofeph Martínez , y  Gal- 
vez , Theforero de la Congregación de Nuef- 
tra Señora de la N ovena , fita en la Iglefia 
Parroquial de San Sebaftian de efta Corte , de 
los Autliores, y Compañías de la Reprefenta- 
cion Cóm ica de los Reynos de Hefpaña, por el 
que fe m e manda informe , con vifta de las 
Ordenanzas antiguas , y  oyendo a la Parte del 
Cura de la mifma Parroquia , lo que fe me 
ofrezca en aíKimpco de fu precenfion j y havien- 
dolas reconocido con las nuevamente hechas, 
para fu buen regim en, y  govierno , que in
cluyen fetcnta Capítulos, con el Informe hecho 
por Don Antonio Pariente , Cuta Economo de 
dicha Igicfia Parroquial de San Sebaftian , las 
hallo eftan piadofas , arregladas, fin tocar, ni 
perjudicar ala Jurifdicion Eclefiaftica, Ordinaria,r j ............... j ----- ----------- -----  ^

§  ni al derecho del Parcocho j por lo que no me

t(
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parece haver reparo alguno , que pueda im
pedir la aprobación , que folicitan 5 que es 
quanto con lb  , y puedo inform ar, cumpliendo 
con el precepto de V . í.*"̂  , quien, en lii vifta, 
dererminara lo que tuvieíTe por convenien
te. M adrid, y Septiembre , veinte, y tres, año 
de mil , fetcciencos , cinquenta , y quarro. 
D od or Don Pedro Lozano. Y o  Geronymo de 
Azofra , Notario Apoftolico , y Mayor de la 
Vifira Eclefiaftica de cfta Villa de Madrid , pre- 
fentc íüi 5 y en fee de ello ,1o figue ,  y  firmé.
En teftimonio de verdad. Geronymo de Azofra.

APROBACION.

E n  fu inteligencia, y  confiando de los in
formes referidos , no conrenerfe en di

chas Conftitiiciones cofa, que fe oponga a los 
derechos Parroquiales, y de la Dignidad Arzo- ^  
bifpal, y para que fe aumenten los cultos de 
Maria Santifsima , ufando de la Jurifdicion O r
dinaria , que en Nos refide , aprobamos dichas 
Conftituciones ; y  mandamos, que todas , y 
cada una de ellas fe obferven , guarden, cum
plan , y executen por losirefcridos Congregan-

U z

Ayuntamiento de Madrid



92
CCS , arreglaiidofe en codo a fu tenor. Y  les 
mandamos, que aora, ni en tiempo alguno, pue
dan alterarlas, mudarlas , ampliarlas , reftrin- 
girlas, ni innovarlas en todo , ni en parte , fin 
expreflb confentimicnto nueftro, ó de los Se
ñores Arzobifpos de Toledo , que por tiempo 
fucífen , b de fu Confejo de la Governacion. 
Y  les damos Licencia, para que puedan impri
mirlas , para fu mejor govierno, y noticia de 
codos, a quienes comprehendieífe fu obfervan- 
cia. Dado en Madrid , firmado de nucítra 
mano , follado con el Sello de nueftras Armas, 
y refrendado del infraferipto Secretario de el 
Govierno Efpiricual de erte Arzobifpado de T o 
ledo, por fu Alteza , a tres de Octubre , de mil,

zobifpo de Pharíalia. Don Francifeo Garrido.
fetecientos, cinquenta , y quatro. M anuel, Ar- 

ríalia.

YÁ
re
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L I C E N C I A  D E L  C O N S E J O .

I  A O N  Joíepli Antonio de Yarza , Secre- 

tario del Rey nueftro Señor, íu Efcrivano 

de Camara nías antiguo, y  de Govierno del 

Conícjo : Cerciñco , que por los Señores de el 

fe ha concedido licencia a Jofeph Martínez, 

y  Calvez , Theforero de la Congregación de 

Nucílra Señora de la N ovena , fita en la Par

roquial de San SebaíHan de efta Coree ,  para 

que por una vez pueda imprimir , y  vender 

las nuevas Ordenanzas, formadas para el go

vierno de la cicada Congregación , aprobadas 

ya por el Señor Arzobiípo Governador de efte 

Arzobiípado , con que la impreísion fe haga 

por las Originales, que van rubricadas, y  fir

madas al fin de mi firma > y que antes que 

fe vendan, fe traygán al Confejo dichas Or-

íi

74
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deiianzas impreíTas , junto con fu O riginal, y 

Cercificacion de el Corrector de citar confor

mes , para que fe taííe el precio a que fe ha 

de vender, guardando en la imprefsion lo dif- 

pueíto , y  prevenido por las Leyes , y Prag- 

maricas de eítos Rcynos. Y. para que coníte, 

lo firme en Madrid a catorce de O ólubre, de | 

m il, fetecieiuos, cinquenta, y quatro.

Don jojeph Amonio de Yar^a, „

5 ^
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PRIVILEGIOS
^ U E  G O Z A

l a  c a p i l l a -
PO R  el Señor Urbano VIH. de feliz me

moria , gozan los Hennanos de Jubi
leo Plenifsimo en codas las Feftividades 

de nueftra Señora,
Por el Señor Bcnediílo XIII. de feliz mc- 

omoria , gozan de Jubileo Plenifsimo codos los 
Fieles de u n o , y otro fexo, en el dia de la N a
tividad de nueílra Señora i y  el dia que fe ce • 
lebran las Honras por los Hermanos DiRm- 
tos,

Afsimifmo, por dicho Señor, goza dicha 
Capilla la agregación de San Juan de Leerán, y 
ella hermanada con ella en Roma.

Afsim ifm o, por dicho Señor, goza de AU 
tar de Alma perpetuo.

k.
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Y  por concefsion del Señor Benedicto
de gloriofa memoria , tiene la Congregación, 
deldr el'afio de mil íeceñentQs qd&rciitá y uno, 
M ilít ‘Rezada los Sábados Santos, coiYBuU 
perpetua. • ^

También gb2a d ]iib itco  de-^as Quarentas 
H o ras, en el día quince de Julio de ^ada.a^ho, 
por concelsioa de dicho SehopBene^iclo V . 
de diez de Noviembre de mil fcccciencos cin- 
quenta y quatro, por un feprenio.

Igualmente gozan de Altar privilegiado 
Animas de los diíuntos Congregantes, el dja 
delaCom m em oracioii dé los  D ifuntos, los 
defu OStava, y Miércoles de cada femañi, pdr 
•íicce anos , fegun concefsion de dicho Señor 
Benedicto X IV . de veinte de Noviembre de 
mil fececiencos cinquenta y  qúatro.

Y  últimamente goza de todas las Gracias, e 
-Indulgencias, que íe contienen en Breve per
petuo , expedido en Rom a a veinte de diclib 
unes de Noviembre de mil fecccientos cinquen-, 
y quatro , a folicitud , y  suplica dcl fehor Jo- 
fcph Martinez y  Galbez, T  hcforero de la Con
gregación ; cuyo trafumpto imprcílo en el 
Idioma Latino, es como íe ügu<?,

be-
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B E N E D I C T U S
PP. X I V .

PERPETUAMREI MEMORTAM.
acccpimns , in Pa- 

J i í *  A -  $¡:|1 rocliiali Ecclefia Sanch Sc- 
baftiani Yi[\x de Madrid, To- 
IctaníE Dicccefis una pía, & 

devota utriufque fexiis Chrifti fidelium Coii- 
firacernitas fub titulo Beata! Marix Virginis 
de la Novena nimcupats ( non tamen pro 
hominibiis uniu&fpecialis arris) canonice erec
ta , feu crigenda exilhc, cujus Confratres, 6c 
Coiiforores quampkirima piemtis, 6c chari- 
tatis opera excrcere coníueverunt, feu iiiten- 
duntjNos, iit Confraternítas Iiujufmocli ma- 
jora in dics fufcipiac increnienca, de omni- 
potcntis Dci mifericordia ,'acBcatomm Petri, 
de Pauli, Aportolomm jcjus ai2¿l:oricatccon- 
fiíi, ómnibus utriufque fexus Chrilb fiddibus, 
qui diclam Confraccmicatcm inpofteriim in- 
gredientur, dic primo eorum ingreílus, fi vero 
pa’niteiitcs, 6c confefsi Sandtifsimum. Euclia- 
rilbíE SacraiucAtura fumpfcrint , plenarianii

ac
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ac tam dcfcripcis, quam pro tcmporc deferí- 
bciidis iú dida Confraternícatc Coníracribus, 
& Confororibus iii cujuslibet eorum mords ar
ticulo , fi veré queque pceniccntcs, 6c con- 
fcfsij ac Sacra Cominunionc refedi, vcl qua- 
tenus id íacerc nequiveriiit, falrem coiicrici 
iioineii Jefa ore ,f i  potuerint, fui miiius cor- 
de devoré invocaverinc , etiam plenariam; 
nccnoii eifdem nunc, & pro tempore exif- 
tcncibus dids Coníraternicatis Confratribus, & 
Confororibus , etiam veré poenitentibus, 8c 
confefsis, ac Sacra Communione reíédis, qui 
prísdidae Confraternitatis Eccleíiam, fea Ca- 
pcllam , vel Oratorium die fello principali 
didíE Confraternitatis per eofdem Confratres 
femel tantum eligendo, & ab Ordinario apto* 
bando a primis vefperis, ufque ad ocafum fo- 
lis dici Jiujufmodi fingulis annis devoté vi- 

' fitavcrint, 6c ibi pro Chriftianorum Princi- 
pum concordia, bsrefum extirpatione , ac 
SandíE Matris Ecclefis exalcatione pías ad 
Deum preces efuderint, plenariam íimiliter 
omnium peccatorum fuorum indulgentiam, 
6c ranifsioncm mifericorditér in Domino con- 
cedimus. Iiifuper didis Confratribus, 6c Con
fororibus etiam veré peenitencibus, 8c confeC-

fis,

Ayuntamiento de Madrid



fis , ac Sacra Commimionc rcteisEcclefiam, 
feu Cappellam, vel Oracorium hujufmodi in 
quacuor aliis anni feriacis , vcl non feriatis, 
íeu Dominicis diebus per memoraros Con- 
fratres femcl caiitum etiam cUgendis, &: ab 
eodcm Ordinario approbandis ur íupra vifi- 
tantibus, Se ibidem orantibus, quo die prar- 
diílorum id egerint, fcpccm annos, &c cotidem 
quadragenas i quocies vero Mifsis , & aliis Di- 
vinis Officiis in Eccleíia, feu Cappelía , vel 
Oratorio hujufmodi pro cempore ceícbirandis, 
Screcitandis, feu Congregationibus publicis, 
vel privatis cjusdem Confratemiratis ubivis 
ficiendis interfuerint, aut pauperes hofpicio 
fufeeperint, vel paccm iiuer inimicos com- 
pofucrint, feu componi fecerint, vel procu- 
raverinc, necnon edam qui corpora dcfunc- 
torum rain Confratrum, &  Confororum hu
jufmodi, quam aliorum ad fcpulturam aílb- 
daverinc, aut quafeumque Proccfsiones de li- 
cenria Ordinarii faciendas Sandifsimum Eii- 
chariftis Sacramentum tam in Procefsioni- 
bus, quam cum ad iníirmos, aut alias ubi- 
cumque , Se qiiomodocumque pro tempore 
dcferctur, comitati fuerint , vcl fi impedid, 
campaníe ad id íieno dato , femel Oratio-

iicm

Ayuntamiento de Madrid



ncm Domimcam, &falutncioncm AngcUcam 
dixcrint, ant eáam ( îiiiicjuies Orationem , & 
falutationcm eafdcm pro aiiimabiis dcfaiic- 
torum Coiiíratrmn, & Confororum hujul- 
modi redtavcrinr, aut devium allqiiem ad 
viam falutis reduxcriiit , 6c ignorantes prse- 
cepta D ci, & ea , qu x  ad falutem fuiit, do- 
cucrint, aut quodeumque alind pictatis, vel 
charitatis opus exercuerint, totics pro quoli- 
bet prxdictorum operum exercido fcxagiii- 
ta dies de injundtis cis, feu alias quomo- 
dolibet debitis pccnicetitiis in forma Ecclcíia; 
confucta rclasamus. Prxfcntibus perpetuis fu- 
turis teir.poribus valituris. Volumus autem, 
ut fi alias didis Confratribus, & Coníoro- 
ribus príEmiíl’a peragenribus aliqua alia In- 
dulgcntia perpetuó, vel ad tempus nondmn 
clapfojíi■ duratura conceda fueric , praefentes 
-nulbe íiíit ; utqüe , fi dida Confraternitis 
aliem Archiconfraternitati aggregata jam fit, 
vel in poftcriim aggregetur , aut quavis alia 
racione uniatur, vel cciain quomodolibet inl- 
tituatnr , priores , 6c quxvis alix Licerx 
Apotlolicx lilis nulatenus luífi-aacntur , fed 
cjí tune eo ipfo paritér nullx une. Datumpfo paritér
Rom x apud Sandam Mariam Majorem

ílib

NOTA.

E s. 
Fau/l¡¡ 
ra de L 
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fub Annulo Pifcatoris cUe xx. Novcmbris 
M.DCC.LIV. Poncificams noftri anno deci
moquinto, H Pro Domino Catdinalí Paísio- 
nco s  joannes Florius, Subftitucus,

NOTA. Pallada por la ComiíTaria General de 
Cruzada en diez y ocho de Diciembre de mil 
feteciencos cinquenca y quatro. 
copia del 'Bre'í>e original, de que certifico yo ^Sjofeph  

Faufiino Medina, Secretario de S.M . y Efcrtbano de Cama-i 
ra de la Comijfarta General de CruT âda. En Madrid d die^ 
y 4 í á'. fetecientos cincuenta y  cinco.

D o n  J o f e p h  F a u j l t n o  
M ed in a ,^

\
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